
Sesión 40.8 Ordinaria, en Martes 24 de Agosto de 1948 
(Sesión d.e 11.15 a 13 horas) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ATIENZA 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

I.-Sumariu del Debate. 
n.-Sumario de Documentos. 

I11.-Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV.-Documentos de la Cuenta. 
V.-Texto del Debate. 

I.-SUMARIO DEL DEBATE 

l.--Se pone en discusión el proyecto que 
prorroga los impuestos establecidos en 
la ley N. o 8,938 para financiar los Pre. 
supuestos de la Nación y un aporte fis· 
cal a la Corporación de Fomento de la 

Produ0Ción, y queda pendiende el de­
bate. 

11. -SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1 . - Oficio de S. E. el Presidente de la 
República con el que convoca a la Honora· 
ble Cámara a esta sesión, a fín de tratar el 

proyecto que prorroga los impuestos estable 
cidos en la ley N. o 8,938, y otorga recurso:, 
para financiar un aporte fiscal a la Corpora. 
ción de Fomento de la Producción. 

2.- Una presentación de la Cámara d~ 

Comercio de esta ciudad en que hace diver­
sas observaciones al proyecto de ley, objetJ 
de ema sesión. 

m .-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

(No se tomó ningún acuerdo al respecto). 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.O l.-OFICIO DE S. E. EL PRESmENTE 
DF.'LA REPUBLICA: 

N.O 2,639.-- Santiago, 23 de agosto de 1948. 

"En uso de la facultart que me confiere el 
artículo 81, letra cl del Reglamento Interno 
de la Honorable Cámara de Diputados, ruego 
a V. E. se digne ordenar se cite a esta Ho­
norable Corporación a sesión especial para 
el día martes 24 del presente mes, de 11 a 
13 horas, con el objeto de que se ocupe del 
p~yecto de ley, sobre prórroga de los recal' 
gos de algunos de los impuestos a qUe se re­
fiere la ley N. o 8,938 y que consulta el fi­
nanciamiento de la Corporación de Fomento 
de la Producción, durante el presente año. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdos.): Ga­
hriel González V.- A. Quintana Burgos". 

N.O 2.-0FICIO DE LA CAl\IARA DE CO­
MERCiO DE SANTIAGO 

Santiago, 23 de agosto de 1948. 

"Señor Presidente: 

Se encuentra pendiente para la conside· 
ración de esa Honorable Cámara el proyecto 
de ley enviado por el Ejecutivo, con el ca­
rácter de urgencia, por el cual. para el finan­
ciamiento del aporte fiscal a la Corporación 
de Fomento de la Producción, se solicita la 
prórrog8. hasta el año 1952 de los impuestos 
establecidos por la ley N. o 8,938, de 31 de di­
ciembre de 1947. 

Contiene, además, dicho proyecto, que co· 
rre impreso en el Boletín N. o 152. de 3 de 
agosto, de esa Honorable Cámara, otras dis-



1590 CAMARA DE DlPlí'l'ADOS 

posiciones que dicen relación con los reava­
lúas de los bienes de los contribuyentes de 
3. a y 4. a categorías de la Ley de la Renta, y 
de la capitalización de ellos en las sociedades 
anónimas. 

Precisamente, sobre las disposiciones que 
tratan sobre reavalúos y capitalizaciones, de­
::;eamos llamar la atención del señor Presiden­
te, con el obj eto e'.e que la iniciativa del 
Ejecutivo, no sólo s,~ traduzca en beneficio 
fiscal. sino que también contenga ecuanimi­
dad y justicia para la industria y el co­
mercio. 

Por el articulo 3. o del proyecto se autú­
TIza a los con tricbuyentes de 3. a y 4. a cate­
gorías de la Ley de la Renta para reavaluar 
-,us bienes ralces y otros valores del activo, 
por lo cual se pagará por una sola vez, un 
impuesto de un 5 010 en v·ez del de categoría5 
de la Ley de la Renta, -::omo lo establece el 
inciso 2.0 del articulo 16 de la ley 7,144. 

La ley 7,144, que estableció los impuestos 
.>obre los beneficios excesivos. contiene en su 
articulo 16 las siguientes disposicIOnes: 

a} Por el inciso 2.0 se autorizan los rea­
vaIllos de bienes, siempre que se pague por 
una vez los impuestos a la renta que corres­
pondan; 

b) ,- Igualmente, acepta en su inciso 3.0, 
con las mismas condiciones. los reavalúos 
practicados con posterioridad al 1. o de enero 
de 1932; 

c) ,- Por el inciso último se establece que 
los reavalúos por los cuales se pague el im· 
puesto, no afectará al pago de las gratifi­
caiones que a favor de empleados y obreros 
reglamentan los artículos 146, 150, 151 Y 4'02 
del Código del Trabajo, para cuyo efecto con­
tinuarán rigiendo las declaraciones de capital 
vigentes a la fecha de la promulgación de 
esta ley (5 de enero de 19·12). 

Además de estos reavalúos existentes. los 
que hace la Dirección General de Impues­
tos Internos periódicamente sobre Bienes Raí­
ces en general y los que voluntariamente 
efectúen los contribuyentes. 

La situación del Comercio y de la Indus­
tria ante estos antecedentes es la siguiente: 

1 . o . - Rea val úos de bienes raíces hechos 
por la Dirección General de Impuestos Inter· 
nos de acuerdo con la ley 7,144, sobre Im­
puesto Territorial: se consideran como capi­
tal propio del contribuyente para los efec­
tos de la ley 7,144, sobre beneficios excesivos, 
pero no para los efectos de las Leyes Socia­
les. 

2.0.- Los reavalúos hechos voluntariamen­
te por los contribuyentes con motivo de sus 
relaciones bancarias y para los efectos del se­
guro, no se valorizan como capital propio pa­
ra las leyes del trabajo y sólo se estiman co­
mo tal para la ley 7,144, cuando se pague el 
impuesto correspondiente de categorías. 

3. o. ~- Los reavalúos autorizados por la ley 
7,144 y los a que se refiere el proyecto de ley 
servirán como capital propio para los efec­
tUI! de la ley 7,144, una vez pagados los im­
puestos que correspondan; pero no se acep­
tarán como capital para las Leyes del Tra­
bajo (inciso 5.0, artículo 16, ley 7,144). 

Ante la extraña confusión que resulta de 
esta serie de situaciones y disposiciones que 
rigen para los revalúos, estimamos de suma 
necesidad. el que regule legalmente esta ano­
malía y con este obj eto nos permitimos so­
lic1tar del señor Presidente de la Honorable 
Cámara que en el proyecto que se a.pruebe, 
se contemplen las siguientes disposiciones: 

1.0.- Que efectuada una reavaluación de 
bienes y pagados los impuestos correspondien­
tes, el mayor valor pasará de hecho a formar 
parte del capital propio del contribuyente pa­
ra todos los efectos legales, inclusos los de las 
leyes del trabajo en sus artículos ya indi­
cados . 

2. o ,--- Que los reavalúos de Bienes Raíces 
efectuados por Impuestos Internos en virtud 
de lo dispuesto par la ley 7,144, pasen de he· 
cho a formar parte del capital propio para 
todos los efectos legales. 

3. o ,- Que se establezca en la ley que los 
reavalúos son amortizables a igual que los 
demás bienes, de acuerdo con lo dispuesto por 
la letra f) del artículo 18 (20) de la Ley de 
la Renta. (Hoy dia se autoriza esta amorti­
zación por simple resolución de la Dirección 
General de Impuestos Internos). 

4. o. - Por último, solicitamos que las ca­
pitalizaciones de reavalúos y reservas acor­
dadas por las sociedades anónimas se hagan 
también extensivas para las sociedades limi­
tadas que para poder hacerlo deben modifi­
car sus escrituras sociales, 

Estimamos que esta sería la única forma de 
hacer viable la revalorización de bienes y su 
capitalización, ya que no es posible que se 
continúe aplicando un criterio discriminato­
rio en perjuicio de quienes deben soportar la.s 
mayores cargas impuestas por estas diferen­
tes leyes. 

El Comercio y la Industria que sufren lOS 

aumentos continuos de gravámenes por con­
tribuciones y leyes sociales, los que han anu­
lado por complet,o la capitalización, y que se 
encuentran en el limite de su esfuerzo tribu­
tario, esperan confiados en que esa Honoraole 
Cámara apreciará en su Verdadero alcance es­
tastas indicaciones y procurará que los direc­
tamente afectados con estos impuestcs tengan 
también su parte de justicIa. 

Saludan con la mayor atención al senor 
Pn;sidente, Cámara de Comercio de Santiago. 

(Fdos.): Heriberto Horst R., Presidente. 
Jel'ónilllo Santa María, Secretario". 
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v . -TEXTO DEL DEBATE 
-Se abrió la sesión a las 11 horas y 15 mi­

nutos, 
El seño!' ATIENZA (Vicepresidente).-En nom­

bre de nlUS se abre la sesión, 
Se va a dar la Cuenta. 
-"El señor SecN'tario da cuenta de los docu­

mentos llegados a la Secretaria, 
E,'l"ñcr ATIE~ZA (Vicepresidente).- Termi­

¡¡aria la Cuenta. 

1.- ,¡>RORROGA DE LOS IMPUESTOS ESTA­
m.ECJDOS EN LA LEY 8.938 PARA FINAN­
CIAH LOS PRESUPUESTOS DE LA NA­
CJO,'" y EL APORTE FISCAL A LA COR­
PORACION DE FOMENTO DE LA PRO· 
DUCCION. 

El ~.e¡Jill ATIE."iZA 'Vicepresidente).- Entran­
do al Obj2e') de la presente sesión, corresponde 
ocupar,.;,.' del proyect.o que prorroga los impuestol> 
de la ;"Y r;úmern 8,938, para financiar un aporte 
fiscal a la Corpcracióll de Fomento de la Pro­
ducció:¡ y lo. Presupuest-us G€nerales de la Na· 
ción, 

El ."eii.()!' ABARCA,- ¿Cuándo vence el plazo, 
señ-,;r Pre~idenLe? 

El seúnr ATIENZA.- (ViCepresidente) .-El 2 
de .-;eptiembre, H,'norable Diputada. 

El señor ABARCA,- ¿Qué plazo vence, señor 
Presic¡ente? 

E, señor ATIENZA (Vicepresidente) .-El plazo 
consL+,uckmaL Honorable Diputado. 

En d!.scuslón gfneral el oroyecto. 
El :;eñor SECRETARIO.-- Dice el proyecto de 

ley: 
"Artículo 1.0.- La segunda cuota semestral co­

rres!yj¡lcliente D. 1948 ele los lmpue&t,os a Que se 
refieren. los artículos Lo y 2.0 de la ley número 
8,938. de 31 di' diciembre de 1947, se pagarán con 
lo;) miSml)ó reCén!?;'J., que cíichos artículos estable­
cen, '/ I'l'giráll lIara ellos las normas aue esa 
,: y c,;de'\lpla, 

El ;'ecargo cíe veinte por ciento (20 %) del im­
puesto de segunda categoría pagado con poste­
rioridad al 1.0 de julio del presente año, sobre 
didéie:;dD." de sociedad:,s anónimas, servirá de 
ub"!:1" a los recargos de los impuestos sobre la 
lenta que Li-S resDectivas emoresas deban paga! 
en el [\¡t.ur,: ¡eH conformidad con esta ley. 

A,rtl"uln :?o.- Todo" los impuestos que estab,e­
ce la ley 11':'mero 8,938, así como las disposiciO­
nes y exenci()nes Que a ellos se refieren, regirán 
dunllte liJci l,dl')~ 1949 Y 1950. 

Sin embirge>, lo dispuesto en el articulo 2,0 de 
la ley número 8,938 no regirá respecto de los in­
muebles cuyo; a valúas sean modificados con mo­
tivü de las h .. ;aci:mE's generales que practiaue du­
railt c

, su vigench la Dirección General de Impues­
tv.s Internos en conformidad a la ley número 4,174, 
de 5 :Ie septIembre de 1927, sobre contribuciones 
a lo" bienes raíces. 

Artículo 3.0.- Los contribuyentes de tercera o 
cuarta cat, godas de la renta podrán revf\lorizar 
todos los bienes y partidas que constituyan el ac­
tivo ~'n su~ balances posteriores al 1.0 de enero 
de 19"3, <;on excepción de los bienes a que se re­
fil're el inciso tercero de e.'te mismo artículo. 

La revalorizaCIón deberá ser aceptada previa. 
mente por :a Dirección General de Impuestos 
Int,E),nos y el 3umento consiguiente en el valor 

del activo estará gravado, por una sola vez, con 
un impuesto que será en total de sólo un cuatro 
por ciento (4%) para los contribuyentes que lo 
paguen dentro de un plazo que vencerá el 15 de 
diciembre de 1948, y de seis por ciento (6%) pa­
ra los que lo paguen pasada esa fecha, pero no 
después del 31 de diciembre de 1949. La expre­
sada valorizaci6n del activo no constituirá renta 
imponible afecta a los impuestos global comple­
mentario y adicional a la renta, y será, además, 
considerada en la estimación del capital propio 
del contribuyente que debe hacerse para los efec­
tos d:l impuesto a los beneficios excepcionales 
que establecen los artículos 15, 16, 17 Y 18 de 
la ley número '1,144; todo con la condición nece­
saria de pagar el contribuyente respectivo dentro 
de los plazos antes expresados, los aludidos im­
pUesto de cuatro por ciento o de seis por ciento 
según el caso, 

No habrá lugar a apcicar las disposiCiones de 
los dos incisos anteriores respecto de material! 
primas, mercaderías, minerales, valores o bienes 
de cualquiera cla¡;e. cuando la producción, trans­
formación, elaboración o compra y venta de tao 
les bienes o valores, u otras formas de lucrar con 
ellos, constituyan el giro o profesión habitual del 
contribuyente o puedan comprenderse dentro de 
dicho giro o profesión habitual. Corresponderl a 
la DirEcción General de Impuestos Internos re­
sol-Jer sobre si algún bien o valor queda compren­
dido en las disposiciones de este inciso. 

Si lvs impuestos que gravan a las revaloriza­
ciones de que trata este artículo, no son paga­
dos dentra de uno u otro de los plazos especial­
mente fijados, no habrá lugar a las disposicio­
nes del presente articulo y sólo procederá la re­
valorización del activo en la forma y con los 1m­
puestos que prevé el artículo 16 de la ley nú­
Ulero 7,114. 

Artículo 4.0.- Las sociedades anónimas podrlln 
aumentar su capital pagado, mediante la capita­
lización de cualquiera de las reservas que hu­
biE'ren constituído. 

En consecuencia, podrán también capltal1~ar las 
reservas Que se formen con motivo de las reva­
lorizaciones que autoriza el artículo anterior y 
las reservas que resulten de las revalorizaciones 
que autoriza el artículo 16 de la ley número 7,144, 
como asimismo las que se formen o se hayan for­
mado Dar las retasaciones de inmuebles que prac­
tique ~ hélya practicado la Direoción General de 
Impuestos Internos. 
La~ acciones que se emitan y distribuyan a los 

acclonist:1s, como consecuencia de las antedIchas 
capitalizaciones, pagarán en lug' r del impuesto 
de s!'O'ul1c;a categoría <te la re:-' '~, uno oe sólo 
tres p~or ciento (3%), siempre e:' dicho impUeS­
to sea pelgado el 15 de diciemb¡" de 1948, o an­
tes, y de ci.nco por ciento (5%) si es pagado pa­
sade~ esa fecha. pero no después del 31 de diciem­
bre de 1949, Iguales normas tributarias se apli­
carán cuando la sociedad acuerde representar la 
capitalización de reservas por un aumento en 
el valor de las acciones en circulación, Y cuando 
pJ.ra rep¡,e~elltar dicha capitalización, se acuerde 
d.1" ,nI P"C;~l:lo todo o parte del valor que los 
accionistas adeudaren por sus acciones. En am­
bos casos, el beneficio que el accionista reciba 
quedará gravado en la forma expresa<l.a en este 
incisü, 

Las nuevas acciones que se emitan y distribu­
yan a los accionistas y loo otros beneficios de és-
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tos, a que alude el inciso anterior, no serán to­
mados en cuenta para determinar la renta im­
ponible afecta a los impuestos global complemen­
tario y adicional a la renta, siempre que los im­
puestos de tres por' ciento o cinco por ciento, en 
su caso, que establece el inciso anterior, se ha­
yan pagado dentro de los plazos ahí señalados. 

Todas las capitalizaciones de reservas a que se 
refiere este artículo deberán sUjetarse a las nor­
mas que las leyes, reglamentos y estatutos pres­
criben para el aumento de capital y reforma de 
estatuto de la respectiva sociedad. 

Artículo 5.0.- Si después de capitalizar reser­
vas, conforme al artículo anterior, alguna socie~ 
dad re·stituye a sus accionistas todo o parte del 
valor de sus acciones, por haber disminuído el ca­
pital social o haberse liquidado la sociedad, co­
rresponderá pagar el impuesto a la renta de se­
gunda categoría sobre las cantidades así entrega­
das a los accionistas; pero sólo en cuanto dichas 
cantidades no excedan del monto de las reservas 
antes capitalizadas. La tasa del impuesto de se­
gunda categoría se determinará en tal caso poI' 
las leyes vigentes al tiempo de percibir los accio­
nistas la dévolución de todo o parte del valor de 
su, acciones, y de ella se deducirá la tasa del im­
puesto que según el artículo precedente se hubie­
re pagado al capitalizarse las reservas. 

Artículo 6.0.- Las empresas chilenas. cuyos ca­
pitales están expresados en moneda extranjera, 
podrán convertirlos a moneda corriente, pagando 
en lugar del impuesto de' 2.a categoría estable­
cido en la lEtra cl del artículo 9.0 de la ley de 
impuesto sobre la renta. un impuesto de cuatro 
por ciento (4%), siempre que dicho impuesto se 
pague antes del 15 de diciembre del pres~nte año. 

Artículo 7.0.- Las condiciones establecidas en 
los artículos 3.0, 4.0 Y 6.0 de la presente ley, 
para gozar de las rebajas de impuestos que con­
templan. se entenderán cumplidas, si el pago de 
los impuestos se hace antes del 15 rle diciembre 
del presente año. aun cuando las tramitaciones 
re:acionadas con los reavalúos. capitalizaciones y 
conversione& de moneda extranjera a nacional, no 
estén totalmente terminadas antes de dicho plazo. 

Artículo 8.0- Autorízase al Presidente de la. 
RePÚblica para entregar durante el presente año 
a la CorJXlración de Fomente de la ProdU!cción 
hasta cuatrocientos noventa y cinco millones de 
pesOlS'. E~ta kvel'tirá durante el año un mini­
mum de 140.000.000 de pesos, como aport€ a la 
Compañía de Acero del Pacífico S. A.; 177.000.000 
de pesos, a la atención de gastos relacionados 
ccn las exploraciones y explotación de petróleo 
de MagaIlane.s; 126.000.000 de pesos en atender 
obligadones con la Empresa Nacicnal de Elec­
tricidad S. A. y 44.000.000 de pesos para reinte­
grar avances de la Caja de Amorti?.aciÓr,. 

El Ministro de HaociEnda podrá ordenar y efec­
tuar direct8lmente por la Tewrería General de 
la RepÚblica 10¡,<; pagos de deudas y otros gastos 
que deban atenderse con las cantidades a que 6P, 

refiere el presente artículo. 
Artículo 9.0 - La, maY<Jres entradas Que se 

produ2lcan eomo consE,cuer:da de la. aplicación 
de la' presente ley ingresarán íntegramente a 
rentas generalt's de la Nacién. 

Artículo 10.- El gmrto que demande el cumpli­
miento de lo que dispone el artículo 8.0 será cu­
bierto con el exceder.te de entradas que produ­
cirá la ley N.O 8,938, de 31 de diciembre de 1947, 
después de cubierta la dife!l'encia entre los gas-

t<Js y las entradas que anot.a la ley N.O 8,939, de 
Prempuest(Js para el presente afio y con las Irul­

y01'€s entradas que producirán durante el pr ' .. 
seiIlte año las d~;posiciones de la presen,te ley. 

Artículo 11.- La presente ley come~zará a re­
gir desde la fecha de S'U publicación en el "Día­
rio Oficial". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ofre~­

ca la palabra. 
El SBñol' ALDUNATE PHILLIPS.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El I'eñOl' ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 

la palabra, el señOr Diputado I:nfOlmante. 
El wñor ALDUNATE PHILLIPS.- Señor Pre­

.!'idente, por acuerdo de la C<Jmisión de Hacienda 
me corresponde iinformar este proyecto de pró­
rroga de cQol~tril>ucione8, de cuyo es.trudio se OC'l­
pa la Honor·able Cámara en estos momentos Y 
que ya ha ~ido despachado favora:blemente po!' 
la menciona.da Comisién. 

Tiene. este proyec-to un doble ol>jeto tributano: 
primero, financiar las necesidades del a.porte fls­
cal a la Corporación de Fomento de la Produc_ 
cIón y, segundo, prorrogar el teta! del recargo 
de algunas contribuciones destinadas a finan­
ciar el Presupuesto Ordinario de la NaciÓll. por 
un plazo de do<; años. 

Saben los Honorables colegas que, como con­
.secuencia dt' la última prórroga de contribucio-
1:es que dl,cutiera el ParlamentO', prénoga que se 
transformó en ley. que lleva.n los N.os S,91l! y 
3,938, se sohcitaba Un aporte fiscal de"tinado a 
financiar algunas empresas fiscales cuya sItua­
ción económica era, por lo demás. desfavora;ble. 

El Parlamente estuvo de acuerdo en propDL 
cionar estOs fondos y la prérroga de tales contri­
buci<Jnes, siemp:re que dichas entidades lOe encua­
draran. para sus gastos. dentro del marco r1gIdo 
de sus posibilida.des financ1erlllS. Tal es lo que ha 
,sucedido en lo que respecta a la Oorporaciélll de 
Fomento. 

Las sumas que a'hora se solicItan POr el Eje­
cuti;vo están desti-r:,adas a hacer frent~ a los 
compromisos contraídos por la Corporación de 
Fomento frEnte a inkiatirvas que ya se encontr:L 
ban en ej€CUciÓl1, y por lo tanto. Sln que et;Ul 
signüique. E'D ningún caso, abordar otras nuevas. 

En efecto, en el proyecto en debate se cOllSlUt 
ta la cifr,a de 485 millones de pesos para fll1a11-
dar el aporte que debe ha.cer el Fi.!'co a la En­
desa, a Huachipato y a la continuadón de la~ 

explOl'aciones y explota cienes petrolífuas de Ma­
gallar:es. EEta cifra se dl9tribuye en la forma qu'~ 
voy a in<ilca l' : 

Para la EmpreEa Nacional de F-JeclJ'lcida.d (Erl­

desa). 126 millones de pesos; 
Para la Compañía de Acero del Pacifico, S. A. 

(Hua.chipato), 140 millones de ~,cOl!; 

Pal'a la atención de los gastQE de expl<Jración y 
explotadón del petróleo de Magallanes, 177 mL 
llcnes de pesos, y 

para cubrir a\'ances hechüs por la Caja Gé 
Amortización, a nombre de la CorporadÓlr:. <1e 
Fomento, 44 m;!lones de pesos. 

La fuente de recursos que el proyecto en deoa­
te propone p2 ra financia,;' es.tcs 4<l5 millones <.le 
pesos ~e divide en trel'i rubrOE. 

El1 primeT lugar, el Ejecutivo propone desti­
nar el exceder.<te del producto de la Ley N.O 8,1138. 
que se cstlma en doscientos millones de pes<JE. 
para financiar en parte ~W5 495 milloneE 
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RecOol"darán mis HonOorables colegas que cuMl­
do el año pasado se solicitó la prórroga de cler­
ta.-; contrIbuciones, halbía U!Il déficit fÍ.'lcal que, 
m; aquella época, aocendía a $ 834.633.342. La pro. 
rroga de contribuciones aprobada por el Parla­
mento ha podido ¡¡¡bsorher este déficlt y despues 
de descontadOs> 75 millones de pesos consultados 
en U:Il proyecto enviado por el Ejecutivo, para la 
oonstruccién de h8Jbitaciones para las Fluerzas 
AIma<ias; y 18 millones que consulta u.rr:, proyec­
to ~ue actualmente dÍ.'lcute la Comisión de Ha­
cIenda. para el aporte qUe debe hacer el Fisco a 
la cuota particular en la cOonstrucción de cami­
nos, resultará como COOlS€cuencia que esta ley tie. 
ne un Hlperávit de doscientos miJIm:es de pesos, 
que se de.-tinarían a cubrir parte de los 495 que 
el Fisco necEo,:ita para la Corporación de Fo­
mento. 

A continuación, el proy€cto propone una se­
gunda fuente para fina<r.cial' El apiJO'te a la Cor­
poraóén de Fomento: 

La Ley N.O 8,938 estableció una doble prórrOo­
ga de wntribuciones. En sus artículos 1.0 y 2.0, 
pl'Orrogó las contribucÍCn€;; a los bienes raíces y 
a la renta, Eólo por seis mese E ; en su artículo 5.0 
prorrogó 10.5 impuestos a las cifras de negocio 
de internación y de producción, por la totaJiduCl 
del año. En consecuencia, esa ley estableció con_ 
tribucion€S Y sObretamciones, algunas por seis 
mes€S y las ot.ras por el año entero. 

R:. articUlO 1. o del proyecto en informe tiene 
por Gbjeto prorrogar por un segundo semestre 
aquellas contribuciones qu" antes lo fueron por 
seis meses y no pvr el año entero. En consecuen­
cia, tI artículo 1.0 de la ley número 8,938, que 
establecía que debían recargarse las contribucio­
rr:s sobre bienes raíces urbanos en un cincuenta 
por cientü, y los agrícolas en un s<'tenta y cinco 
po!' ciento, regía sólo por seis meses, y ahora se 
solicita la prórruga por el afIO enlero. 

En relación al impuest;Q a la renta, estableció 
la ley en rekn:ncia un r.ecargo del veinte por 
ciento sobre la tercera y cuarta categoría adiciOo­
nales e impuestcs a los beneficios excesivos. Ta­
les contribuciones se establ~cían en aqu'.'lla ley 
por seis meses; ahora se solicita la prórrOoga por 
pI año ent.€ro_ 

Se deja expres;:¡mente establecido qtv.> este re­
car:JO sob"¿ bi2;~?_~ raiees nei afeGtará a aquellos 
que se encllcntrr-n incluidos en aqu·elIas comunas, 
cuyas retal,aLion,':.; generales sean ordenadas Dar 
la Dirección General de Impueiit.os Internos, co­
mo es el caso d.e Santiago, durante ]a vigencia de 
esta ley_ 

El nndimiento semestral, prOducido por la ley 
número 8,938, ha sido, Honol'abl" Cámara, más o 
menos el siguiente: El recargo sobre bienes raíces 
produjo por semestre $ 131. 000.000; el recargo soo­
bre la renta d~ la 3.a y 4_a categoría adicionales 
y scbrc los beneficios excesiv().~, $ 60.000.000, en 
citra 00ba1; el recargo sobre la p:oducción y ci­
fra d~ negocios, $ 341. 000.000; y el recargo sobre 
producción e internac,ón, $ 110 _ 000.000 _ O sea, la 
referida ley prodUjo semestralmente $ 642.000.000_ 
Como lo qU0 se solicita en el artículo 1.0 de este 
provecto es la prórroga d~~1 recargo sobre bienes 
raíces y sobn: la renta. se c¿tima que esta pró­
rroga debe prod-.lcir entr0 190 Y 200 millones de 
pesos, que SUill2dos a los doscientrn. millones a 
que me ~ferí anteriormente, dan como resultado 
el financiamiento de cuatrocientos millones de pe-

sos. de los qUe nec,"sita la Corporación df Fo­
ment.o. 

El saldo necesario se €.5pera obtenerlOo de 10.<; 

articulas 3,0, 4. o, 5. o Y siguientes, los cuales ade­
más establecen normas destinadas a rectificar untl 
situación artificial creada a los contribuyentes d€ 
la 3. a y 4 _ a categoría del im puesto a la renta. 

E°trr disDosición iunto con venir a resolver un 
problema de artiiicialidad qUe existía respecto a 
los impuestos, atraerá una nueva tributación so­
bre las arcai' fiscales. En efecto, el artículo 3. o 
del p!'Oyecto establece la facultad de revalori7,u­
ción de los bienes del activo de los contribuyen­
tes sujetas a las 3. a y 4. a categorías del implles­
to a ]¡-: renta, Dicha revalorización deberá ('(>TI­

tar previamente, y en todo caso, con la aifpta­
(;1ó1.1 de la Dirección General de Impuesú.l~ In­
té'rnos, 

El seil.or ROSSETTI. - ¿ Previamente a ;'1 re­
í'aIOl'ización? 

El señor ALDUNATE PEILLIPS.- Pr2vif-mel'J­
te. Honorable colega_ 

y pHg-ará un imp:Ie0!.o del cuatro por ciel'·.(. so­
bre Jos capitales reuvaluados si el impuesto se pa­
ga antes del 15 de diciemb!'(; del año en curso y 
un il1l}Juestu d~1 oóeis por ciento sobre tales cr,pit,3' 
les rcavaluados, si {J se paga antes del 31 d.p di_ 
ciembre de 1949. 

Estp artículo crea también, en consecuencia un 
i¡;c21ltivo o Un estímulo p8ra, que estos f(l~dO; 
]] egu en a arcas fiscales_ 

Sab'cn mi~ honorables colegas que, com,' ~(m­
secuencia principalmente de la desvalorización 
con~tante y efectiVa de la moneda lOoS capital€!'. 
de las ,ocicdades anónimas no gu;'rdan ninguna 
relflrlOIl Dn el valor efectivo y real que ell<1f tie­
nen. 

Los bienes raíCes de la.~ sociedades partirulareb, 
por los distintos caminos que señala la ley hall 
obtenido una rectificación de su va.lor COnJl;TCIaJ_ 
En cambio, los impo112ntcs de la 3 _ a y 4 _ ¡] ,·¡¡,te· 
goria·' no han obtenido ~ste benef'cio. porque la 
ley 7,144 impenía un gravamen tan alto ql¡e ha­
cia prácticamente impos;¡)le obtener esa re,,;dori· 
zación_ 

Tal es El objetivo del articulo 3.0. Para com­
plementar eEte aliciente, s" dispone, en forma ex­
pr,sa, que los aumsntos que traiga consigo la rE­

valorización de los activos de tales cntiditdi--S, DO 

SErá considerado como renta imponible para lo~ 
efsctos del impuesto global complementario y adi­
cional; pero Oita modificación ([el avalúo i;e ten­
dni p,'es{'nte pal'a los efectos de la cifra dp Df­

e ecios y de las utilidades ExciOsivas. 
El inci~o 3. o del mismo articulo 3. o C:otablecE 

:8,' cX"opciones a esta disposición, resp..:cto de roa· 
tui:::s I'linns. mercadería,'i, etcétera. con los eua· 
18._, luc:'u el eC'"iribuyente en su giro ordinario. 

Má, ac!dCl C1¡ 3 el artículo 4 _ ° -¡iene a cODlple­
m;:ntar la dÍi·')osición señalada en el a.."iículo 3." 
tanto e¡l el ,,,'n ti do de modificar la situación ar· 
tificial qUe existe hoy día en tales empresa!' .. co­
¡,la eu el oe:;eu de atra'2r, a través de est.fl. dispo­
sición, los fondos en referencia a arcas fi.':calef. 

El al'tícu:o 4, o II utoriza Ro los contribuyentes de 
1 el. :l. a y 4. a categoría para capitalizar las rcse.r­
vas de cualquiera naturáleza qUe hayan cOD:;ti-· 
ruido. Por la s razones qUe he ~eñaladOo, tan.to de 
la desvalorización de la moneda, y, en coml!'cnen· 
cia, del aumento notable del valor de los {:apita­
les como por las reservas que han podido ha­
ce,', l'eClulta qUe aparecen ('on un valor allaJ'€I).te-
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m¿ll(,e de"proporcÍonado entre lo.s capitales de la 
en:;Jresa y las utilidades de la misma. 

Tomemos el ejemplo de dos empresas, cada una 
C011 10 millones de pesos de capital. Supongamos 
qU\; una de ellas haya tenido una política eco­
nómica destinada a distribuir permanentemente 
el té)'~al d~ sus utilidades entre los accionistas. La 
otra, en cambio, tomando una política que bene­
Hcia a la producción nacional en bien del patri­
monio del país, se haya preocupado de capitali­
zar ¡:lS utilidades y de adquirir, dentro de su pa­
trimonio aumentado, nuevas maquinarias para 
qUe aum'nle y se estimule la producción, o sea, 
que haya formado reservas. 

La primcra empresa, que tiene un capital no­
minal de 10 millones de pesos, va a tener un ca­
,;lilai efectivo algo parecido a tal cifra. La se­
g'u¡¡da empresa, que ha h;:!cho grandes reservas, 
con'o sucede en muchos casos, va a tener un ca­
)iLtl real de dos o tres veces ese valor; sin em­
bargJ, frente a su contabilidad aparente y ante 
:a opinión pública pued€ aparecer con un capital 
de ~ólo 10 milíones de pesos. y aparece en con­
secuencia obteniendo utilidades notoriamente des­
)r~jPQrcbnudas a esa cifra, de capital artificial, 
cuando, €n realidad, su capital real puede ser de 
30 :J 40 millones de pesos. 

Tal disposición del articulo 4. o no traerá para 
cu..\lc¡uiera persona que la estudie en su ~erda­
:lera. consecuencia, resp~cto del contribuyente, 
,1ingún beneficio efectivo económico para la em­
)resa; pero sí un beneficio de carácter psicoló­
gico. E, decir, ia de permitirle que las reservas 
c¡Ue tiene se llamen capitales, a fin de que el cri­
:erio público establezca una verdadera proporción 
entre ¡as utilidades y el capital real que resulte. 

El s~ñor ABARCA.- ¡Eso no es exacto! 
El sct10r ALDUNATE PHILLIPS.- Repito y 

~ostellgo que el artículo 4.0 no tiene otro efecto 
que d pSicológico, ya que hoy día la ley de be­
ncLcío,o:x¡:esivos, para los efectos tributarios de 
contabilizar o computar capitales sobre el cual 
,e ~(1J:;l'j, n:) hace diferencia entre el capita1 no­
minal y las res,ervas. 

En consecuencia, este artículo no tiene otro fin 
que PGTc.iti,' qUe se pueda denominar como ca­
:Jital a lo que habitualmente señalábamos como 
/f-...'sel'". ~~:;". 

R,t? situación de carácter psicológico tendrá 
:" linaliaad de prestigiar el régimen de forma­
c'iol1 j.~ c;J.pItales y 1" formación de sociedades 
~n0n:ma~, qu~ tanto necesita el país. Estas re­
.'eneis. (;c;ya capitalización Se aut0riza, podrán pro­
'íe.;ll·. ; de las disposiciones del artículo anterior 
je eSLa ley, o del artículu 16, de la ley 7,144, o 
:cmo cCl1s€cuencia del reavalúo de los bienes raí­
','es i~L':cticados por la Dirccción General de Im­
,me,' ~.)S Iéi~ernos, o de cualquiera otra naturaleza. 

Para les mismos efectos, se da facilidades para 
que iJ.s acciones que puedan emitirse, como con­
.,ec'.;cEcia d.e la capitalización, en vez d~ pagar el 
:mpuestü de segunda categoría, paguen sólo un 
!mpuEsto de tres al cinco por ciento, según que 
-j){)'.;S esl.os impuestos se paguen dentro de este 
afh\ <) del próximo. 

Ql.l.cd" entendido expresamente que todas las 
é:alJit"llzacioues de reservas autorizadas por esta 
:ey (ldx~rán sujetarse a las normas que las Leyes, 
Reg,a!TIento~, y Estatutos prescriban para el au­
mente de capital y r€forma de Estatutos de la 
,'espc8tiva Sociedad. 

19ualment-e estas acri<me, 1!0 son cGl:.sideradas 

para ;os t>f€ctos del impuesto global cOlH!)lemen­
tarta. 

A continuación, Honorable Cámara. el artículo 
6.0 iié' refiere a las empresas chilena.; cuyos ca­
pitalf~ estén contabilizados en moneda extranjera. 
Fl"Cpcrcic,Il'¡ con las mismas intencicnes a qUe se 
reiiert:n los artículos 3.0 Y 4.0. todas las facili­
dade.s del caso para que tales empresas puedan 
haei'l'( 'u conver"ión a moneda extranjera en mo­
neda chilena. mediante el pago de un impuesto 
rebaJado al 4 por ciento, siempre que tal con­
tribuci'JI; S1.:a pag'Hi:, antes dd 15 de ciiciembre del 
presente "!lo. Ello equivale a un reavalúu de sus 
activ<:s v '10¡- ello se les otorga 1:1.s mismas fran­
quicia~ 'de" los articulas 3.0 y 4.0. 

El ,e1l0r HOf}SETTI. - ¿:vlé' permic<'. HOlwrable 
DiputadO'? 

El ",'llGl' ALDUNATE PHILLIPS.- Con mucho 
g·usto. 

El señor ROSS:~TTI.~ "La ky Ji.:! establece 
nn:~g1}r~a regla c:s¡..:eL:ial par~ la veriil-(!ación di:' e.S­
ta conversión? ¿St' aplica la n,gb gen~'ral? 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Exactamen­
te, 111l1guna regla especial. 

El señor ROSSETTI. -- La ley no se pronuncia 
sobre d pa:·Uclllar. 

El ,c'll'J;' ALDUNATE PHILLIF·S.- Sf apllcal1 
las di.,ycsicjone~ de los artículos 3,0 y 4.0 Ole 
esta l;1Í"lIla ley como a cualquiq' contribuyente 
de 3.¡J o 4.a categoría. 

El señor ROSSETTI.-. No se prul1U1K:!"} res­
pecto del método de conversión. 

r,e "plica la ley genelal y el pn;c::CUmi.en'n se 
cont]cia pCl' Impuestcs Internos. 

El señU' ALDUNATE PHILLIPS.-- 2mpue"tos 
In~el',Hl:' cleb'l' aceptar 1;1 operaciÓn de "c:aeréo 
CO.!1 lD ",i,,!Hle;;to en el articulo 3.'J. 

E; .' "ücr .'''TrENZA (vtcEpres!dent,c';- Puede 
c::lltln:l:u Su Señoría. 

:':1 "filO!' .... T n,:r;'T :\'J'F. PHILLIFS.--- r.eela q\.;" el 
pro:vect.o .e~-1 n~f('l'encLl, ,1demás del i'inq,nclamlen­
tn df~ la Curporaekl1 dp Fom\::'E.c. lYl!-a lo caal 

aJsPQ!1{-> lHl'{ S!lrna ele ·195 rniI~Ull'::i jc IJe::,{J~, pro­
pone :3 )ll'ÓlTCg'1 de la!', reC8 ,'g(s,~e impuesws 
t.~stalJ1.('eidc:" en 13 L~" N.o 8,93~, :!l~:~1:-:.t~:' lo .. ~ años 
49 y 50 E'l 1',:·nye'L·t¡:." pre;:.t:':'1ta-:l (! ~)í r t;ll Ejecu::ivo 
prcp1e:J\)a ('.~.'H t-,l'or~·o'..:,a h;].-:~~~ 'e • ..; ,"!fl,'lS 51 y 52, 
per:) :i CO!tÜ',l(Jll de HaClen.'b c(¡hu lim;tar esta 
p;¡:rrogl:l J lc" J.ñcs 49 y 5':). 

La Comi,s¡ón de Ha.cierrda, hacie,ld(l wnfianza en 
qlaelle;-' t:el1(::l ~:';_'.y I:J :'p_~pc!1~:ab¡;icia!i financiera 
del j.J~.ís ;1~'t' ,té. ps~a prÓn"~Ra :k"iinaQa al n­
nanclamled0 general ce lo,~ pl"~S\lou".'tj.; de los 
afias 49 y "O 

Las circ-:..ln,S~a~lcL'.--:. . .::.:cü~r P~e3i(;f'nte ele q14a lOs 
q-95 rr:~l::)!~f'~ de p~sc~' qUe se >elicit~ln pn,r't la 
CerDO¡ a~ion de FomC'::1\.o se2.n contrlbHf'innc,c¡ des­
tin~'~~~~,~ ~)~ 1'21 ql~C ~: FIsco prr::3.te ~l..~ 8 pcr':e a las 
eml)f'~~~a~ l~i~le tienen .')'j patritDonic y SH eap-:'tal 
particuhl' propio, movió al D¡put~H10 q1.lC habla. 
en la Cc!r:i.sión de HDC'ienda, ~, present:,r una in­
dlcació'1 qu~. de!'rrl'a{~¡adameT.te, filé rechélz'lda. en 
el Eer.Hdo de que para estos efec'of. los contri­
buyen¡e.:; qm' Si.'Scl'ible'ien a::cion-es de emIsiones 
que deberían l!l.llZar tales empres.9;; destinadas es­
pecialmentLC R (~st{1, ,,,e considerarían exent<Js del 
page {Í{; cOlltliuuciGnes. 

Con este procedimiento, Huachipato, la Endesa 
y la SOCIedad que deberá formar.-;e para la ex­
plolaci,m del petróleo, indudablemerrte serían be­
m:ficiadas ::u sólo con :os apnrtes que scl!citan, 
proporrionándole [opdos, slno q'..le con el sobre-
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precio qUe tendrían las aoc1ones que se emitieran 
con este objeto. Sería Justo que a los contribu­
yentes, qUe están proporcionando los medios que 
sirven ¡::ara termal" el patrimonio individual de 
estas sociedades anónimas y empresas que tienen 
sus catrimonios perfectament'e delimitadOS, no 5e 
les impusieran (',ontribucione.s, sIr,o que se les dé 
la legítima oportunidad de suscribir acciones, con 
lo cual se viE'l1e a producir la misma finalidad 
ssñalada ce proporcionar fondos a estas empre­
;'as: de5,uacia damen te, esta situación no fué re­
conocida pc:r la Comi.'ión de Hacienda, v creo qUe 
alg1Í:! dia, si se man tiene este criterio equivocado, 
:endrá qUe 12.menrar PI pais que se creen a costa 
;:i(,[ ccntlibuyentp y financiallas por los particu­
;ares estas tremHldas empresas, qUe ya existen en 
otr"s países, y que llegUe Un momento en qul' 
el!..!" adqnieren f al ",ojpr económico e influencia, 
011 .. ' les ('J'Übi,'m~:', <1 través dE' ellas. pueden ejer­
cer wrdarleras dictaduras, que empiezan ¡xlI' lo 
e~nné'mico ~. U:rmin8n por ser dictaduras políticas 
y ,.1.' todo orden, destruyendo las bases democrá-· 
:ic?éi del paL'i. Opcrttl'larnen~E', renovaré mi in­
dh ;lé:ión El artfc1'lo 9.0 del proyecto en debate, 
:!i.;¡'one q'l.e las mayores entradas que produzca la 
aplicación ele la prEsente :ey, ingresarán ínte­
g, nmf"nt" a ~'t'l'tas generales ce la Nación. 

Snben mi, Honorables cole;;fls que algunos im­
::n;o,;'.OS ~ !a rént3 están 'destinados precisamente 
~'tr"s in,;tiLC'iur:es, como la Caja de Amortiza­
ClOP' '." al ,10 h8.1]('r8e cclocado tal disposición, los 
:!ll:e~·'cc~ gTa '/úrner.es irían a b( neficiar a esas ins­
~itlld,(mf's v l~O se cumplirían lfls finalidades de 
¿ste ;:ro~'E'cto: y eEe ba sido, entonces, el objeto 
d," estl' artículo. 

Finalm~.'I1te, debo hacer pres2nte a la Honorabl.e 
Cámara que la Com.i.oión de Hacienda despachó 
favcrabl';rnente el proyecta en debate y reco­
meneó a la corpcración su aprobaclon, 

Es cuanco puec'.o info~'mar, y quedo a disposición 
de ;vs seüores Diputados para responder a cual­
quie:'a consulta que deseen hacer, 

:1:: señor :VIONTANE. - Pido la palabra, señor 
P :c:ente. 

G S·~ñOl' ATIENZA (Vicepresidente). - Tien2 
;a n:tlabra Su Señoría. 

. seünl' ~.rO~TANE. - Señor Presidente, me 
vr·r ,1 rcf~rir exc'l;~;~';al1lente a la parte de este 
;)c y, .'etu !T' 'j',;, al financi:1miento de la Corpo­
.• ,< .,;1 de l' .;,:'''';' .. ;) de la Producción, ya que lo 
Clfm:13 In sic\a p'~l'Iectamente explicado por el Di­
)l;tado InforElé\rlte, Honorable señor Aldunate. 
. S,,,b;,(; el pal'tieular, sin embargo, no se han da­
de, t~lcias las explicaciones necesarias, para que 
:a Honorable Cár:1ua pueela considerar cuál es 
la :mrlOrtanc:a que llaY, e:1 e3te momento, de fi­
muciár a ~sta ins;it.uoión, que ha tenido duran· 
:e varias aúas que soporU.r una situación an!!us­
~ic '-:1 en sus finanzas. 

La Ley 6,334, que creó la Corporación de Fa' 
m?:1to de la Producción, y después la Ley 6,640 
:e 1:.('ro;) recursos especiales en moneda chilena 
y extranjera, financiados con el aumento de :;1,1-
g;ll.::J.os impaestos. 

El producido de estos impuestos --como lo esta­
bleció la misma ley- debería ser repartido por 
'l1itades entre la Corporación de Fomento de la 
Pr.Jducción y la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio. 

Posteriormente, la Ley 7,046 determinó que el 
)roducido en moneda extranjera de los impuestos 
i'stablecídos por la Ley 6,640 fueran destinados 

exclusivamente a la CorporaCión de Fomento de 
la Producciótl, la cual debería destinarlos al ser­
vicio de sus créditos externos, La misma ley de­
terminó, además, que la Corporación de Recons­
tr:.tcción y Auxilio recibiría el equivalente a es­
tos impuestos en moneda nacional. En consecuen­
cia, seúor Presidente, los impuestos establecidos por 
la ley ya citada, en realidad, quedaban reparti­
dos por mitades entre las dos organizaciones. 

En esta forma, la Corporación de Fomento de 
la Producción recibía una parte de los impuestos 
en moneda extranjera, y otra parte, en moneda 
~h¡;ena, que también ocupaba para fines de la pro­
ducción nacional. Todo esto Significaba anual­
mente un aporte fiscal de alrededor de 200 mi­
llones, de los cuales 120 millones correspondían a 
moneda ext¡'anjera y 80 millones a moneda na­
cional. 

El impuesto en moneda extranjera, que recibía 
la Corporación de Fomento, y que afectaba a las 
Compaí1ias oupriferas, debía calcularse sobre la 
base del COé>to de producción de la libra de cobre 
elee¡rolítico y el precio de venta en el mercado, 
En cow;ecuencia, señor Presidente, la Corporación 
tenia como ba:>e para cobrar el impuesto que, se­
gún la l('y, 1(' correspondía percibir, la diferencia 
entre 6 Ó '7 centavos, que era el valor del costo 
ele la libra ele cobre electrolítico, y 11 Y medio 
ce¡,tavos, que era su valor de venta en el mer­
cado, Esta diferencia, pues, estaba afecta a un 
15 por Cie!llo ele impuesto, que pasaba íntegro a 
la Corporación ele Fomento, correspondiendo 2 por 
ci~ntr) a la 4.a categoría; 3 par ciento al Impues­
t () AdicionaL y 10 por ciento a la minería gran­
de del coore, conforme al articulo 37 de la Ley 
6.640. 

Pero. posteriormente, dos leyes vinIeron a quitar 
c~;te aporte efectivo que recibía la Corporación de 
Pomento de la Producción. Una de ellas fué la 
ley del cobre. que estableció un impuesto del cin­
cuenta por ciento sobre lo que excediera de 10 
8911taV().' el .. alar de la libra de cobre electroli­
t;,~(J, con relación al precio de venta en el mer­
cadd. 

A<í, la Co:Voración de Fomento quedaba SOlO 

CDll el ¡m¡mé'nO que se produjera desde seis a sie­
te centa'>'os, que era el valor de costo de produc­
ción de una lib:';) de cobre EJcctrolítico, a 10 cen­
tavo"~ puest') que el exce,o de diez centavos que 
se obtuviera en su venta ya estaba afecto al nue­
vo ~mpuesto creado por la Ley 7,160, 

En e."ta forma, poco a poco, el impuesto que creó 
la Ley 6,640, sollre las sociedades cupríferas, fué dis­
minuyendo, ya que el valor de costo iba subien­
do, y no podía ya cobrarse el! relación al precio 
ele venta. 

En d ailo 1947, el valor de costo fué de nueve 
centavos, y pudn entonces cobrarse el 15 por cien­
to ele impuest() :,obre un centavo dólar, que fué 
la diferencia entre el valor de costo y el valor de 
10 oentavo~ a que me he referido, el que no está 
sujeto ,,1 impuesto extraordinario creado por la 
Ley 7,160. 

Así, pues, se Yé como paulatinamente la Cor­
poración de Fomento va disminuyendo en sus en­
tradas, cuando justamente sus inversiones van 
aumentando. 

Durante 2,,¡;e "úo de 1948, los cálculos hechos 
demuestran que el valor de costo va a subir a diez 
o más celltavos dólar, y, por lo tanto, ya no se 
va a poder eobrar este impue.sto a las sociedades 
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cupriferas que estableció la Ley 6,640. Por con­
nguiente, la Corporación de Fomento no va a te­
ner ninguna entrada proveniente de los recursos 
que le creó su Ley Orgánica. Y esto, efectivame!l­
\e sucede, señor Presidente, porque otra ley, ¡" 
N.o 7,750, entregó a la Corporación de Recons­
truccIón y Auxilio la totalidad de los Impue:;Lus 
en moneda nacional eEta blecidos por la Ley 6,640. 

La Corporación de Fomento quedó así privada 
del impuesto en moneda nacional, que pasaba to­
talmente a la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio, del impuesto en moneda extranjera que 
af-e-cta,ba al cobre que, como hf.' dicho, quedaba 
totalmente a!lulado, desde el momento en que ~l 

costo de producción de este mineral habia subi­
do. 

La Corporación dC! Fomento, señor Presidente, 
formuló sus :Jl:ll1es a base del aporte fiscal de 
$ 200.000.000, a que ascendía en aquellos prime­
ros años el rendimiento de los impuestos. Debe 
entonces comprenderse que para mantener el rit­
mo de crecimiento y de obras iniciadas deberia 
ahora disponer de muchos millones más, si se 
considera el uctual cesto de producción de las 
empresa;:; que ha financiado. 

La Corporación de Fomento, señor Presidente, 
se ha encontrado, al correr de nueve años, como 
digO', con las m:mos cruzadas, por cuanto los im­
puestos han desaparecido totalmente y sólo ha 
pOdido contar con la sélbvención fiscal extraordi­
naria que S8 le dió el año pasado, de $ 300.000.000, 
por un año, y las recuperaciones sobre sus diver­
sas inversiones y negocios . 

Queda en evidencia, señor Presidente, cuál ha 
sido el esfuerzo, entonces, que ha tenido que ha­
cer al financiar obras como la Endesa, en la cual 
ha invertido la suma de $ 1.065.000.000; la ex­
plotación de petróleo, en que ha aportado hasta 
aquí, la cantidad de $ 212.000.000; la "Compañia 
de Acero del Pacífico", a la que ha aportadO la 
suma de $ 99.500.000; los servicios de equipos 
agrícolas mecanizados, en donde ha invertido 
$ 43.500.000, y ot:-R s empresas, como CnsLalerias 
de Chile, CorpéCl':cció:l d€ Radio, la Empresa de 
Transportes, etcétera. entidades todas y muchas 
otras que han venido a llehar una verdadera ne­
cesidad dentro del país. y 3 proporcionarnos ma­
terias elabor8 ,,::\~ Cj\:e 3:1t",S sólo podíamos adqui­
rir en los mercados extranjeros. 

Ahora, señor Pre.,idente, la Corporación de Fo­
mento de la Producción tiene un plan de inversio­
nes par2- el presente año de más o menos 
$ 1.000.000.000, el cual quedaria totalmente pa­
ralizado si en este momento la Honorable Cáma­
ra desechara este proyecto. 

Los servi<':o,s de créditos externos requieren llIC­

tualmente un3. inversión más de $ 200.000.000, que 
debe ser cubierta por la Corporac]ón de Pomento 
de la Producción; la Compañia "Aceros del Pa­
cifico" deberá recibir 188 millones de pesos; la 
Endesa, 126 millones de pesos; las explotaciones 
petrolíferas. 177 millones de pesos~ la industna 
maderera, 5 millones de pesos; la refinería de 
zinc, 5 millones de pesos; los equipos mecani­
zados, sólo en derechos de aduana, más dp 30 
millonp3 de peso,~. Tüd:ls las empresaé:. en fin, 
creadlls por IR Corporación de Fomento de la 
Producción, a lo largo de sus 9 años de existe)' 
CIa, necesitan, en estos momentos, de un esfuerzo 
inm.enso de los contribuyentes para poder salir 
adelante con ;;us obras de fomento de la pro-

ducción y, por ende. de creación de nuevas fuen­
tes de riquezas. 

Es por eso, señor Presidente, que los Diputado,c 
radicales vamos a votar favorablemente, c:m eE­
pedal eompllllCencla, este proyecto de ley que 
en las actuales circuntancias constituye un sacri­
ficio para el comercio Y. en general, para toda la 
poblac:ó'1 del pais, pero que es un ~f\crificio indÜi­
pensable para poder llevar adelante las grandes 
obras que el pais espera y en que está empeñada 
esta Corporación, que es org'ullo de Chile y de 
quienes la crearon. 

El srñor ROSSETTI.-- Pido h\ palabra, s.eñor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente!.- Tiene 
la pnlabra el Honorable señor Rossetti. 

El señor ROSSETrI.- Señor Presidente, la.s 
;-)'lb bras del Honorable señor Montané, en ciertu 
modo, me ahorran mayores explicaciones ('on res­
pecto de ciertos p,¡:tremo;; que considero f;mda­
mentales en este proyecto. 

Esta es una iniciativa, sc:101' Pré.sidente, que 
revis-te gra:1 importancia, porque tiende a finan­
ciar a la Corporación de Fomento de la Prod'llC­
clan. Pero, indudablemente, presenta un cariz 
que nosotros no pe demos considerar laudable, por­
que constituye un profundo cambio en lo que po­
dría llc:,marse "la teoria general de la Corpora­
p,:ón de Fomento", es decir, los bas,cmentos doc­
trinarios en que ella se inspira. 

En esta Honorable Cámara, hace nueve añ;),5. 
discutimos, por primera vez, la constitución de es­
ta entidad autónoma. Naturalmente, y no ten­
go para qué recordarlo, esta institución se am­
bientó, se discutió y nació a la vida legal en el 
Congreso Nacional con arreglo a determinados 
principios. No se creyó entonces necesario crear 
esta C8rporación como rna sección más de la Ad­
ministradón Pública. No tenia esa finalidad ni 
ese carácter en el proyecto del Ejecutivo. IÁJ~ 
que la idearon, la crearon, l::t impul.saron, la dE­
fendieron y la convirtieron en ley. se ajust.aron 
e:1 su acción a ciertos principios que, yo deb0 
decirlo con franqueza, vamos viendo en cierto 
modo, sutil, vulnerados. con perjuicio de los fine, 
de la institución, en el proyecto en debate. 

Desde luego, me anticipo a manifestar que vota­
ré favorablemente el proyecto, como solución de 
emergencia, porque es tan grave la situación fi­
nanciera de la Corporación de Fomento, que ell;; 
debe resolver sin dilación y de manera positiva. 
No pOdemos prolongar el debate sobre el particu· 
lar; no sería ventajoso y. por el contrario, cons­
tituiria uno de los mayores perjuicios que podrÍ!u; 
oca::üonáY'sele. Por e.c;t(t:;;, cO~5:i-'\~rn.r;·;n('s, €':. tb-.. n ,1) 

que es necesario apoyar el proyecto, en su sustan­
cia. salvando los principios. 

Hay que ~ner presente que este proyecto, al es­
tablecer un sistema de erogaciones anualfs orde­
nadas por el Parlamento, con cargo al Fisco, de 
subvenciones a la Corporación modificp., fn su~ ba­
ses eSencialeR, el método inicial d8 financiamiento 
de este organismo que consistía en hacerlo funcio­
nar a base de una especie ('e autonomia financiera 
que aseguraba su eficacia y crédito exterior. 

Creo que. en b Honorahle Cámara, nadie discu­
tirá este 8 senu, Basta k ce' la ley qUe creó la Cor­
poración' y que 118'\'a el número 6,334, p-ara COD­

... enc,c,·Sc (¡.le el propósito del legislador fu¿ )JI<}­

porcionarle recursos permanentes y no dejarla su-
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bordinuda al dictado de eventuales mayorías parla­
mentarias. 

Repito que no se qmso que la Corporación fue·. 
ra un servicio de Estado más, cuyo financiamien· 
to quedara entregada a la L€'.Y anual de Presu· 
)uestos variabie, llena de mutaciones, expuesta a 
las contingencias políticas. Como que se trataba de 
un organismo que debía solicitar créditos en el ex-
7.ranjero, se quiso que tuviera una renta permanen­
:e, no discutida cada año, y que no dejara a la 
Corporación expuesta a la posibilidad de que el 
Congreso no otorgue la subvención que en este ca­
so se está concediendo, y, por consiguiente, sin po­
der servir sus compromisos o deudas. 

Incuestionablemente, en aquella época, la fuente 
básica de su financiamiento fué un impuesto al 
cobre, un impuesto del 10 por ciento sobre las ren­
tas gravadas en la cuarta categoría, que asegura­
b2n una excelente entrada. 

Recuerdo muy bien el debate que se produjo en. 
tonces y que fué en muchos aspect:Js dramático 
por la honda disparidad de puntos de vista que se 
manifestaron. 

El propio Ministro que había presentado el pro­
:"E.ct-o y que sólo deseaba un leve tributo al cobre, 
5e vio forzado a ace;.¡tar la imposición de la Ho­
norable Cámara para qUe se aumentara el impues­
to, y de este modo se asegurara a la institución 
un sólido financiamiento en moneda Extranjera. 
Pero, por las razones que explicó el Honorable se­
ñor Montané, aquel impuesto al cobre de la 4. a 
categoría, está hoy día exhausto. Dictada la ley 
"obr", contribución extraordinaria al cobre, en 1942, 
que estableció un impuesto en favor del Fisco del 
50 por ciento sobre la parte del precio superior a 
10 centavos, y habida consideración del costo de 
producción del metal que las Compañías afirman 
que existe ahora, se puede concluir que esta fuen­
te de entrada quedó desplazada por el nuevo im. 
puesto extraordinario y, por consiguiente, ha muer­
to el principal soporte económico de la Carpo­
,·ación. 

Los otros impuestos establecidos en moneda na­
cional pasaron a la Corporación de Reconstruc' 
ción y Auxilio y, por consiguiente, la Corporación 
de Fomento también se vió privada de estos in. 
gresos. 

¿QUé es lo que convendrla entonces? ¿Qué es lo 
que se ajusta al espiritu inicial de la ley, al es­
p'íritu de los legisladores qUe la dictaron, en 1939, 
que crearon este organismo tan importante, tan 
considerado en el extranjero y tan aplaUdido en 
el país, y que tan útiles servicios ha prestado? 

Indudablemente dar a la Corporación de Fa· 
mento d!:: la Producción un financiamiento per­
manente, con leyes de recursos permanentes, no 
sujetas a subvenciones anuales como las a que 
estamos ahora sometiéndola. 

El selÍ.or UNDURRAGA.- Hay que darle una 
organización, Honorable Diputada, para que no 
malgaste los fondos. 

El señor ROSSETTI.- Ese es otro problema. 
Honorable colega. Yo me estoy refiriendo sólo 
al problema del financiamiento en su aspecto doc­
trinario o técnico. 

Por eso, señor Presidente, es que qUiero dejar 
consignada mi esperanza de que ojalá, en el fu­
turo, el Ejecutivo nos proponga un proyecto de 
financiamiento permanente para la Corporación 
de Fomento, conforme al principio que inspira a 
la actual ley. 

El señor PRIETO (don Carnllo).- Pero siempre' 

que se envíe junto con otro proyecto de reorgani­
zación de la Corporación de Fomento 'de la Pro­
ducción. 

El seúor ROSSETTI.-Honorable colega, yo RO 

quiero referirme a ese proyecto que Su Señoría. 
sugiere, porque no deseo ampliar la esfera de mi 
intervención a otras materias que habrá que dis-. 
cutír a su tiempo. sino simplemente limitarme !lo 

las ideas básicas a que denantes me referí. 
El señor PRIETO (don Camilo).- Pero puede 

considerarse en el futuro, Honorable Diputado. 
En su debicttl opm·tunidad me voy a ref,erir a 

¡,si e ¡:l'Oblema 

.f'l ""fior n,OSSETTI.-En segundo lugar, señor 
10 H-s:dH¡('" CF 'ier-c mencionar otro principio vul­
nerado blOf (1 ¡r-oyecto de ley en debate, Y es 1& 
horJ.cúlció:l que E:stá experimentando el principio 
el,> la autonomía de la CorporaCión de Fo­
mento. v qLl!.\ por desgracia, ha ganado terren() 
En algunos "tctares de la cpinión pública, poc­
que, l:m campañas justas o injustas, p()r errores 
de la Corporación mllirna, que no se pueden de&­
concr·er, s.e ~.la ido crea,ndo er. torno de ella un 
ambisnce hostil un ambiente desagradable, mejo. 
dicho, para US~il' una. palabra l() menos mortifi­
cante posible. En la opinión pública, por una par­
te. el R19<Cl.O con que antes contó la CO:rpoil'ución 
de Foment3 :la ido dlliminllyenci'o, y el legis­
lador. por otra, ha entrado a suponer ent<Jn.c€6. 
que debe ser él, quién, anualmente, financie .. sub­
vendones ° dé los fondos necesarios para que 
siga funeionando la corporación, y se coniian 
asi los ErroreS o desaciertos que se han denun­
ciado. 

Yo considero que hay en teda esto una faJla 
fundamental. Creo que. las grandes negociacianes 
están sujetas siempre a ea:rores como lo demues­
tra. una experiencia universal' Por lo demáS el 
de2al'rcl:l·é d'~ la Cc-rporación fué inesp,erado: y 
esto pudo ser causa de más de un injustifioado 
optimi..~mo. Nunca .oe pensó en Ohile llegar a una 
caDit,¡¡lización tan avanzada en esta materia. Y, 
naturaJmente. su funcionamiento está. sujeto s 
errores, porque no t€níamos eXD8riencia ni tam.­
poco hombre,,; preparadcs para darle UDS marcha 
!.Jerr'2cta. Era un ensayo que hacíamos en grande. 
d'e est'a\;izadón de la eccnomia. 

Era el p'im2r ensayo ¡:e fondo. fuera de la 
COVENSA., GU-" el pai-i realiza.ba. Entonces ~ 
muy explicable CI,~!e E~ hayan cometido y"rroo, y 
se est~n cQmetieLdo aún. También com,e,ten eIIl'O­

res las empr~.s~l" oa.rticular-2s. También se eaui­
VOCUll y hasta qui0brun las grandes empn~,~~ par·. 
ticulare';, como lo r€vE'la la cantidad de juicios 
Que los ¡¡,bogados tenemos que def-ender todos los 
días. Los Bancos cambién cometen <,1'1'0res, a Df'­

Ear de estar didgidosPüi' hombr·?:> experimen­
tados. 

El' ,,,lUCeS, :,eñDl' Presidente, SUIPcner que la. 
Corrora.ci{¡n ele Fomento. dirigida por hombres in­
suficientemEnte ex""~'iJnentad'os, aún no fuera IJ, 

inc\l:-rir "U desaci r <:s, es pedir a,lgo que está más, 
2.11á Q2 l:l'; po,iri,lda.des humanas. Lo que le pasó 
en JWJ:¡ Sc:;.dacio, paTa citar un ejemplo resultó 
,el' ulcrrcr, eormo pudo ser tal vez u'n éxito. 
Per!) r:e· ".¡Ji llO pueden derivar8e reglas genera­
Jei; 

La oljfdón [¡u'e Se haDe, entonC2s al manejo 
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(~:e la iru;tit,ución, resulta ser Ulla crítica a la 
fa:ibiJidad de loo hombres. 

El ~eÍlor ALDUNATE PHILLIPS.- Honorable 
Di!1utado. Su Señoría sabe perlectamente que asl 
cerno les accionistas retiran su confianza a la.<! 
empresas particulares que qUiebTan la opinión 
pÚblica también pUede quitar su co-nfianz.'t a los 
organi'imos s'emi.fi<icales que no son acreedores a 
ella. 

El señor ROSSETTI.- Yo no me refiero. i'eÍlor 
Diputado, a los Que merezcan confianza 1) no Ja 
meT~zcan. Estoy seÍla.lando que no podemos to­
mar eL cuenta únicamente los errores de la Car­
poración, que pued'2n ser grandes o peqU€Í1Qk<;. pa­
ra atacar el sistema en qUe .se fundó, y tratar 
de cambiarlo inopinadamente. 

Por éSO nc me gusi a esta parte del proyecto; 
yo siontc por el señor Ministro do> Hacienda 
simpatía y admiración. por .su honorabilidad y 
competencia. Esto lo proclamo en todas partes v 
lo repito cen g'Usto a,quí. en esta Honorable Cá­
ma.Ta. K~ mM: dentro de la modesta esfera de 
mi acción. en cuanto esté de mi parte, sostendré 
~iempre su posición porque ereo que el país ~e 

honra cor. la presencia de un hombre de su re­
ciedumbre moral en la Cartera de Hacienda. Sin 
emtmrgo. discrepo de su planteamientD en e~tn 

parte y 110 oculto mi pensamiento. 
El Eeñor DIAZ.- ¿.Por qué no habla más lenta­

ml'TIle. Hnncrnble co10ga 
El señor ROSSETTI. - Más aún. e! sistema 

con que e; Congreso financia ahora a la Corpo~ 
ración, fijándole rubros limitadosd'e acción Que 
l.a ley determina previamente y quitándole a su 
Consejo la libertad de pil'ocedimiel1to que tiene 
en la ley vigent'e, no lo creo ventajoso, y ¡.;í per­
judicial. 

El ,pl'oyectc fija Ulla subvención o aporte de 
140 l1'JiJ}ones de pesos para la Compañía de Acer{) 
del Pacífico, una suma un peco SUpH:Ol' para las 
exploraciones y 'explotaciones pEtrolíferas, y 128 
millones de pesos para la ENIJESA. O .s,ea, el P)'o­
yecto ccnliene limitacicne', y es él quien dis­
t.ribUye les fondos en una palabra, le resta auto­
nomía a la CO!·pc'ración de Fomento y hace (!el 
Cons~jJ cm Illero ejecutcr Eervll lit!' l~ yoluntad 
parlamentaria. No~otros no tenemos aquí nin­
gún antecedente par8 ji,la ... estas cjLr-s; no 10t elJ. 
tampoco e! proyecto. Aparf'.!',temente. sen arbi­
trarias. E~, pl'obahle 'lue para hacer esta pro­
pú.(""iciúfl y el .seúo1' MÍl;lst.l'O ~'laya aten-dido 10& in­
formes jy€j',on:t1l's d'e :cs funcionRl'los respectivos: 
IY'YO ¿serna;, no'otros técni::o.s para aprobar e"tas 
CO;:'8.s? C'.lar,do fur.d:mos la Cor;>erac¡¿n ele Fo­
mellto, i,D:lla crerm02 en el Sotn~iéo de (we 
ft:"ra al.:tónoma q1.," su Con~(io realizara b 
a,p'icaciól: de los' func1.os de que" eli.spuBiera b 
r.ür:Jcrar.'i.ón? 

En el COIlSt'jo éle la Corro el>tán l'epl'e~t'nt(1-

das todas las fuerzas vivas ele la nac~ón. y él re­
suelve, per encima de lo~ ink1'eses de la política. 
que también son pasajero,. pues DO hay nr-c1o. 
eterno en (ste mundc: todo cambia, .'aría y des­
ar>:uecl, ;0 Que más cúnvkne al progn:so del pais. 
¿Por qué nos('trop hem s el..:: ('real' tntoncr.?s U-,l ~is­

tor:.a ;)01' " CURl ''1 a e' CCJl1gr2so t;l ([ve sef':tle !\ la 
Corpcraci:Í'l iR 'uver'lón y d'e:,tino que debe dar 
a los fendas c;ue le I'ntrega? No estoy de acuerdo 
r::cn este título. 

El :;€ñor MO.NTANE.--EI prúyeeto flja lQ,3 aJ)<n'­
tes mínimos, Honorable DiputadO. 

El señor ROSSETTI.- "El mínimo, es verdad. 
Pero eso no altera el alcanCé C}", mi critica, 

l!JI señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ruego 
al Hone~ab;e selÍor Ro.s"etti se sirva dirigir:-c a 
la M€sa. 

El señor HOSSETTI. - 1\:ol'otro.'> sost,f'nenhj.' el 
orincipio de que oe deben procura:' rent.a~ ('da­

bles a la Corpc~'ación. para que ella haga ~u dÍ3-
t,ribución como lo dispone la ley vigenle. que aún 
Il{) está derogad1, y qUe ojala se mantcl1g~" 

En otras palabras. y si me lo p€rmit€ 1:1 Ho­
norable Cámara, lo que nosotros des,eamos cs ;lue 
se mantenga el espí~·itu. el allna d." la Corpora­
ción, según ella fué en un comienzo esta b:':'elda. 

Claro está qae este proyecto no innova fun­
damentalmente. Lo ~·econ07,co. Pero. €:1 su nrtículo 
3.0 que parHe advertir algo Rsi como un trasunt.o de 
esta nueva política que, po!' det;gracia, ticJ1(fe a 
convertir a la Corporación en una oficina dcl 
E<;tado. en una repartición pública más. Y <,sto 
no es conveniente ... 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Haciemla). 
-¿Me permite U11a ínt€rrupeióll. H0l1o:-ab1e Dl.p1.l­
talio? 

El señor ROSSETTI.- Cen tocto agrado, S{>f\or 
Ministro. 

El .,efíor ATIENZA rVic.epresklente).-- C;ln la 
"enia del Honorable seño:' Ross'étti. tj~ne la pa­
l:1bra el .<:,'ñOl' Ministro de Hacienca. 

El sefior ALESSANDRI (Mínisi,l'o de Hacit:ndaJ. 
-,3eflO'r Presidente, siento qUe se haya ~:¡]tici­

paclo un debate que. en realidad, ccrresponde al 
pro~'edo de ley que, en algunas femsnas más, 
conocerá e ta Honorab'e Cámara l'espec.to a, la 
n:orga:liZ8ción C:e la Corporación de Foment.o. 

En Ese p~'o:-€c:o de ley. en que me ha cabido 
e: he)TIo:' de cc:abCil'ar y que da \1n lluevo E,s'.a­
tCllo a la COlpcraé'ion ele F'omen~o, se mantiene 
ink;graJm·en::e }'[ a utcnomía ele eSe orgall.iSn10~ 
pero, rd l~li:smo ti€mpo. de acuerdo con U·ras ex­
r~'::;. adas (,1~ :::~t:1 HC'1orable CálUaJ:a y en el &e­
n~do é,~ :a Fl.epúbliccl, cUcmdCJ el afio p8sadO t,u"C 
B~ hc:}cr cL~ Solicit8r 2~guno3 re:.::u~sc\S pa'ra 1.j­
r:.s"ncir.:- el c1éficit c. e algunas insti\ uciones s€mÍ­
Ls::al,?:, en:r" las que estaba la COI1loración de 
Femen' e r',~' b Producción. ,e tiende a Qvitar que 
{,,,~ cr~9.nímo incurra. precisamente, en los mis­
D'~.<; "l"')r"" que Se han producido hasta aquí. 

Es sabido que no puede ni aún el Presidente de 
la Reuública comprometer las rentas de la Na­
ción, sin autorización del Congreso Nacional. Sin 
embargo, el régimen de financiamiento acordado 
para la Corporación de Fomento, que fué un OT­

gapÍsmo improvisado, desconocido en el país, y al 
que, ]f)g'icamente, no se p11do dar, desde el primer 
momento. una organización adecuada ni una es~ 
t~'u('+,uració:1 conveniente a las finalidades que se 
prr. "guían, ha pennitido que este organismo pue­
di! :,:lCE'~' lo que no puede hacer el Gobierno de 
1:1 Rp.p·:wlica, o sea, com1lrometer el crédito nú­
blico por sumas cuaLtiosas e ilimitadas, sin 'c.l" 

nocimien' , c:el Parlamento. 
El ént~;'ior sistema de financiamiento le daba 

ci?nas l'iO[ta" a la CO;'poración de ';'oment,o de la 
P:'oducción. Yo afirmo, y nadie V'drá desmen­
tirmc, que O,Uli cuando se hubiesen mantenido esas 
r:ntas en su intef,:'idad, la Corporación no ha' 
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bria podido hacer frente a los compromíws que 
ha contraído. O sea, este organismo actualmente 
puede embarcarse en realizaciones perfectamente 
útiles para la economía nacional. que pueden tra­
ducirse en grandes beneficios para el futuro de 
Chile, pero que pueden provocar graves situacio­
nes financieras en cualquier momento. 

Cuando se embarca en uno o varios planes y 
sus rentas resultan insuficientes, y ha contraído 
compromisos, tanto en el interior como en el ex­
tranjerO, no le queda al Gobierno y al Parlamen­
to sino que entrar a financiar una serie de obras 
y planes, en los que no les cabe respon~abilídad 
de ninguna especie. 

Creo que una situación semejante vulnera lo,", 
principios const.itucionales. No es posible que un 
organismo, que no representa la soberanía nacio­
nal. por mas útil y conveniente que sra, pueda 
comprometer ilimitadamente el crédito público, 
pan que más tarde el Parlamento no tenga sino 
que agachar la cabeza y buscar recursos que, mu­
chas veces, podría ocurrir que ni siquiera estu­
viese el país en condiciones de aportar. 

Manteniéndole toda su autonomía, dándole un 
radio de acción, que hoy no tiene, de coordinado­
ra de todas las actividades económicas del Estado, 
sin disminuir absolutamente en nada su indepen­
dencia, se ha tratado de buscar una fórmula que 
evite 10 que creo que es un peligro grare para 
el porvenir de la República, 

El señol' ROSSETTI. - Siento tener algunos 
desacUf>rdos con el señor Alessandrl en ~sta ma­
terIa, y voy a consignarlos. 

Cuandb en 1939 aprobamos en la Honorable Cá­
mara la Ley de la Corporación, no vulneramos 
ningún principio constitucional, y aqul, donp~ hay 
tantos hombres versados en materia jurídica, se 
d!scutieron los puntos de vista económicos del pro­
yecto. Nadie sostuvo, ni aún sus más enérgicos 
opositores, que el Congreso estuviera excediendo 
sm facultades o violando la Constitución Política 
de~ Estado. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda \. 
--- Los hechos pueden conducir a esu. 

El señor ROSSETTI. -- Los hechos no pueden 
conducIr a eso, porque, merced a esta entidad, he­
mos log"aoo que el petróleo, que no era más qu,,; 
un", entelequia, SE' convirtiera en realidad. Tam­
bién se creó la ENDESA y la Sociedad de Acero 
del Pacífico, Esto no va contra la Constitución, 
sino peJr el contrarie. Nunca, desde los tiempos de 
Balmaceda, se había logrado convertir en realídad 
obras de esta envergadura, en tan corto tiempo. 

Con sus limitaciones propias y sus defectos, esta 
ley está aplicándose desde hace diez áñoFi, y ha 
cumplido un programa inigualable. ¿Puede ello 
desconocerse? 

Comprendo que pueden haberse cometido eno­
!'es; pero no creo que, como poder colegiador, ten­
gamos mayor aptitUd que la Corporación para 
11Ia;';ejar el fomento de la economía nacional y 
ace;·tur en lo que a sus planes conciernt. 

Yo no soy asiduo de este recinto, como 10 saben 
mis Honorable~ colegas; pero no he podidO esta 
vez dejar de. hacer oir mi voz, frente a disposi­
["ones de este proyecto, cuyo espíritu me alarma, 
;-;,"0 estLy C;.'C acuerdo con la nueva teoría que se 
quiere "plica, a la Corp f raci6r,. Ella no es con-
1't:l,iente. Lo que se debe hacer es perfeccionar 
el si~tem,¡ administrativo de 19,.. Corporación, au-

mentar los controles, mejorar el aparatü dirpcti­
vo, pero no cambiar su espiritu. 

Por lo demás, en e~ta Honorable Cámara hay 
Diputados que son miembros del G:onse,Ío df la 
Corporación, y que tienen un constante con troJ de 
sus actividades, lo que nos pone a cubierto del 
peligro que el señor Ministro nos ha señalado. 
Por lo menos, en parte. 

El señor UNDURRAGA. - Los he(:ho~ de­
muestran lo contrario, 

El señor ROSSETTI, - En todos los neg{)(;j()f;, 
como he dicho, hasta e:l los más fáeiles de con­
cebir y ejecutar, se cometen errores, ya se;, en 
el manejo técnico o en cualquier otro sentido. No 
hay ninguna gran 3ctivídad económica que en 
su comienzo no haya cometido un error; pero 
subsanando o modificando estos yerros, S€ han 
logrado obtener gra ndes realizaciones, Es esta 
una ley de la historia de los procesos económic'>S. 

He querido manifest.ar sucintamente el punto 
de vista de nuestro partido, para que el Honora­
ble Congreso Nacional tome nota ~obre n:.;.estras 
nos objEciones básicils. La Corporación de Fomen­
to de la Prod'ucción debe contar con renias per­
manentes que debe manejar sin la intervencion 
del Parlamento, y de modo autónomo, Sus pla­
nes deben ser trazados por la institución mlEma 
.v no por el Congreso, Ello es sin perjuicIo de ase­
gurar, mediante la ley, la mejor administración 
posible. 

No quiero poner obstáculo alguno al de.;:;p .. e.ho 
de este proyecto y deseo que se apruebe rápida­
mente. Sin embargo, me habria gt;stado referir­
me al problema de las sociedades anónima.s a 
que hace mención el proyecto, Veré modo de ha­
cerlo más adelante y en la discusión particular. 
En cuanto al nuevo régimen de In Corporación 
de Fomento lo discutiremos más a fondo cuando 
entremos al estudio del proyecto de ley que el 
Gobierno ha presentado al Senado, solkitanoo 
reformas fundamentales al estatuto orgánico ae 
aquella institución, Ahora me he limitado sólo 
fl expresar algunas ideas generale~. Cuando lle­
¡:;ue ese momento, los Honorables Diputados que 
libraron la gran batalla del año 1939, para hOD{'·r 
del país, del progreso, de la c!.lltura y del e"flle~­
zo nacional, volverán a defender estos Viejos prb­
cipios en que afirmaron su victoria en la creadón 
de la Corporación de Pomento, 

Izquierda.s y Derechas, porque esta ley t,¡é' 
en definitiva, de todos, no podrán aceptar que la 
Corporación de Fomento paS€ a sel' una oficina 
más del Estado, con su burocracIa rutinarIa, que 
lleve una vida inerte e ineficaz, anulando lo Gue 
fué una feliz inn.ovación de tiempo nuevos ... 

El señor MONTANE.-- ¿Me perm:te, Hono­
rable Diputado? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Oon ¡a 
lie;1la del Honorable señor Rossetti, puede USM" 

ríe la palabra Su &cñoría. 
El señor MONT ANE. - El Honora ble ,sellO! 

Ro.'settl está equivocado al sostener que la Cor­
poradón de Fomento fué un esfuerzo de V;.:juier­
das y de Derechas. 

Esta institución fué creada bajo b. i.nspiraci·,n 
'1 el esfuerzo exclu.sivo de la,~ fuerzas de I:,quit'f­
da. 

El S€ñor PIZARRO (don Abelardo),- La De· 
recha, en aquél C':1tonces, P!'a mayoría e" el Oon­
greS{). 

El sefior MONTANE.- La m;c~'oría q'.IP ohtulIo 
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Í6 Izquierda para aprobar esta ley fué dada por 
un ex Diputado liberal, que la votó favorablemen­
te, e, que fué sancionado posteriormente por el 
PartIdo Liberal por haber tomado tal actitud, ante 
cuya Junta Ejecutiva fué llamado a rendir cuen­
tas [Jo!' haber votado en favor de la creación de 
:a :Corporación de Fomento de la Producción, ya 
que :a Derecha, en ese tiempo, sólo deseaba ob­
tener la aprobación de la ley que creó la Cor­
,>oración de Reconstrucción y Auxilio. 

Sólo el esfuerzo y tenacidad del recordado ex 
p!·(' .. .¡irlente don Pedro Aguirre Cerda hicieron que 
Iue.,cn posibles estos dos organismos hermanos y 
que juntos nacieron a la vida, desde el Congreso 
¡.(a<Ciunal. 

E¡ señor ROSSETTI. - ¿Me permite, Honora­
lúe Diputado? 

El .señor MONTANE.- Con mucho gusto. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ruego 

!I' Su SeñOl'ia dirigirse a la Mesa. 
El "eI1or ROSSETTl. - Evidentemente hubo 

oposición tenaz de la Derecha, lo recuerdo bien 
por(¡ue participé activamente en su aprobación, 
~)er{) :lU olvido, en honor a la justicia, que hubo 
Senadüre.s de la Dere<:ha, como el señor Urrejola, 
~in CU~'OS votos la ley no habría pasado. Habría 
sid'l :mplJ'iible que se aprobara sin su apoyo. Por 
eso digo, y con un sentido de superación, que fué 
iJOr ,,1 esfuerzo colectivo de las dos ramas del 
Cor:?reso que la ley fué aprobada. Por eso, todos 
deben defender la persistencia de esa sabia ley. 

E; señor DIAZ. - Gracias a que el Presidente 
Agulrre cerda estaba con el pueblo pUdo ser des­
pachada esa ley. 

El seúor ATIENZA (Vicepresidente). ¿Ha 
tcf'..l·minado, Honorable señor R.ossetti? 

El señor ROSSETTI.- S1, señor Presidente. 
EL :>eüor ATIENZA (Vicepresidente) .-Tiene la 

palabra el Honorable señor González Madariaga. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.-Me pare­

oc. ,,,,ñor Presidente, que el debate ha sido muy 
intJt:úesant.e L~n rrepecto a los orígenes y a la 
finalIdad de la Ccrporación de Fomento de la 
Producdón. 

Simetizand.o, estimo que los fundamenW\S bá­
. ,icos a que el Honorable señor ~setti aludía. 
deben COIJ¡S1Crvarse en teda su integrid!W': re­
cur.'i().5 permanentes pac:a la Col1PCración de Fo­
men'..o. para que pueda desarrollar su programa; 
:ibertad de acción para que pueda ajustarse a un 
pmgrama de trabajo; pero, al mismo tiempo, ll­
miLarl;> para que esta Corporación no puooa com­
prometer el cTédHo del país en el extranjero sin 
el 0t)rrespondi€nte visto bu€'no del Gübierno de 
la RepÚblica y del Congreso Nacional, preocuDa­
clón .?sta' última Que interesa al señor MinÍ..,tro 
de Hacienda. 

Me par'cce qu~ é.'ito.s son Jos puntos que deben 
:eUé'rS2 pl'<eeYlte en el manejo de esa institu­
pión 

::'''"ur ut.ra part€, respecto a· su laoor, estimo 
que ¡-~a'iido fructífera p.ero bay algunos hechos 
en lr;~ cuales no estoy del todo de acueroo 

:\1[" lJ.:J. parecido siempre qUe l'a Corporación 
h? ('~bido actuar en el ca¿o de la industcr'ia pri­
vE.eh rom0 un organi~m" cooperadcr. a.<>ÍstÍ'endo a 
aQ~:N~a. tf'cnka y económic<lmente pero no par­
tkil;',~n:;r dentro {le estos mismos organismos 
prj,{1.(n c. La p~tici,¡:>,o,cl'n (1i1lecta en ella.~. con 
ánl.r;r, l''.'ero. J.e he. oca5ionado mucha.s pérdidas a· 

la COl·pc;·acion. IB..s que no son fáci~s de sc­
i'lalar, p()rquc no fe ha hecho un balance efec­
tivo de esto. 

El señor MONTANE.-Greo que si se h~ <')l 
balan~·p de las pérdidas que ha tenido la Corpo­
J'acCÍón d" Fomento a través de su vida finan­
cina, ,~ e',("(,ntrará que G."¡':' (~u{'llan K'ducidas 
caSI a i" 118:la. Hay qu,' con.siderar que la Cor­
poración ¡le Fomento ha tenido en movimiento 
más die' nutro mil miEones de pesos de modo 
eUe 18.3 pérdidas que ha sufrído, co~~¡¡¡rativa.­
m€n~e :ulda Si~llifical1. Ct'20 qV.8 s~rí:i convenien­
te, y a.,i e, mi propósito hacerlo. que cuando 
tratemo" aquí ('1 proyecto que modifica su es­
t.nlCturadón, se di('ra a conocer un balance com­
pleto de los negocio; ¡fe la Cor;xyrad6n, pa.ra Que 
13 Honcrabie Cámara y el pais sepan lo que ág­
nifican las in vel"sion.es y los ¡'>Tandes capitales 
Que ha creado y lo que representan las reduci­
dí::imas pérdida> que lógicamente han tenido que 
producirSe e11 una entid'ad como ésta. No hay que 
olvidar que muchas veces ha tenido que aJfentu-. 
rar.:;e en negocios ~in ninguna seguridad ue ob­
tener un beneficio efectivo, como es el caso dm 
petróleo. ¿sabíamos acaso que se ioa a encontrar 
pctrr)]eo é'l) Magallanc':? ¿No fué ésa una in­
ver,ión dcsti:lada C:1.si a posible fondo de pérdioda. 
qu>P b.i70 la C01'pcración solamente para compro­
bar l'i existía petróleo? Felizmente el resultado 
fuI' fa vOTab;e: ¡;-rrc a.~í como en este caso, hl, 

Corpcracién de Fomento ha tenido que invertir 
capita\('s en otros negocios que le han traído per­
juicio;.;: pero en resumen. ccnsiderando el monto 
rie las inversione..~ y el volumen enonne de los 
cal'itales qU'" ha movilizado. estas pérdtdas n!ld~ 
significan, y aún. son menQlreS que las sufridftS 
por cualquier empresa privada, comparativam'2n­
te a su capital. 

El s'enor VALDES LARRAIN.- Seria intere­
sante conocer el d'etalle. 

El ,seÍlor GONZALEZ MADARIAGA.- Expreaé 
mi cpinión favorable a la ,a·OOr general de la 
corporaCión de Fomento, ~eñor Presidente, y so­
lamente decía que había algunos aspectos en 106 
cuai,;s yo no estaba de acuerdo, y para de~irlo • 
me inspiraba en gran parte en el mecanismo que 
se ha puesto en marcha en la Republ!.ca Argen­
tina con el nombre de Instituto para la Pro­
moción del Intercambio, y voy a citair un caso: 
una industria cualquiera supongamos de ca.lZ'll.­
~10 r"CUrTe a e"ra instit{¡ción: el Instituto est\:­
dí~ las posibilidades de de.sarrollo de la. indus­
tria y :;i estima que necesita recu~sos, interesa a 
los bancos para que Se los propcrcionen:"i cree 
Que nee'2sita uoistenda técnica, le recomie:r.da le. 
t0cnicoo con \'€nientes, y ~j ve que €S posible::, en­
san~har su IIl€rcado hacia el exterior, le b~'C& 
los mercados ext<ranjeros. 

Estimula la industria; e.~to ffi, fomenta el pun­
to ce ",,:;ta nacional Accstumbro siempre a en­
focar to"ü> los problemas con una· sóla mira la 
del intrá, público, y ningún otro int€f'és . me 
mueve. 

D\~ tn'ln"!'g que, ante la creación de una or­
ganización como ésta, que ha sido llamada genial 
y cuya tr:l€a prosperó en el Gobierno del ilustre 
Presidente don Pedro Ag'..tirre Cerda, no puedo 
privarme rte formular algunas oOOervaci<mes. 
~uand!} C1'Co en conciencia que ella lo merece. 
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... 
Por mi parte, ya dije que estimo como puntos 

fundamentales para el desenvolvimiento normal 
de las adividañes de la Corporación de Fomento 
asegurarle rentas propias y asegurarle una libertad 
de acción que le permita desarrollar su programa. 
Junto con lo anterior, creo que debe establecerse 
una restricción en cuanto a compromisos de cré­
ditos en el extranjero; y además, me parece justo 
que no debe faltarle la asistencia del Gobierno y 
ileo1 Parlamento. Creo que, sobre estas bases. po­
dria establecerse un marco dentro del cual la ln3-
titución podria desenvolver sus actividades con 
m.á.s seguro éxito. 

Ahora bien, señer Presidente, mi propósito fUn­
damental al pedir la palabra para intervmir en 
('"te debate, es referirme al artículo 8.0 de este 
proyecto. 

En él aparecen cuotas fijas para el fomento de 
diversas actividades nacionales. 

Yo me atrevería a preguntar al señor Diputado 
Informante, o al señal' Ministro de Hadenda, 
aprov·ec;¡ando su presencia en la Sala.' ¿qué se 
persigue en materia de política petrolífera '? 

Al revés de lo que cree el Honorable señal' Mcn­
tané, que la Corporación de Fomento encontr6 
petrólpo en Magallanes por casualidad, yo afirmo 
q~ no lo er.contró por casualidad. porque desde 
hace muches años se sabfa qUe el petróleo existia 
en esa zona. 

En el mes de junio último, hablé extensamente 
en esta Honorable Cámara para demostrar que el 
petróle0 que brotó en Springhill no es más que 
una f,liz consecuencia del que brotó primero en 
Tre, Puentes. Y, con altura <te pensamiento ex_ 
ipl".~sé que bien merecía una investigación 'rl'ara 
detennmar ¡por qué no se continuaron las inves­
tigaciones en Tres Puentes. Al país le interesarfa 
sa,ber qué intereses ,fu,'rol1 los que detuvieron he; 
perforacicne~ en Tres Puentes. 

Sefior Presk'ente, el artículo 8.0 destina algunos 
millones de p~scs a las exploraciones y a la ex­
plotarlón del petróleo. Yo me pregunto ¿qué 
programa. de inversiones y de acción se va a 
des'lrrollar? 

Hago esta PEegunta, sefior Presidente, porque 
hace ya tre~ anos que hemos dE'scubierto por se­
C(1.ltld't "IP7. ~~róleo en Magallanes. Y aoCtllalmente 
hay algo así como doscientos mil barriles men­
¡males de producción en potencia. de los aue no 
se obtiene ningún provecho. Pues bien, en este 
lapso, el país no ha sacado todavía nir.gún be­
neficio práctico. De aquí sllrge mi pregl1l1ta. ¿.có­
mo. se van a invertir estos cuatr0cientos noventa 
m1l1CJnes, de los cuales se destina Ulla CU(Jta fija 
y precisa para el petróleo nacional? 

El sefior ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
- Pido la palabra, sefior Presidente. 

El señor ATIENZA (Vioepresidente).- Tiene la 
palabra Su Si2ñorfa. 

El sefior ALESSANDRI (MiniEtro de Hacienda). 
. - Sefior Presidente, el debate qUe se ha desarro­
llado en esta Sala hace necesarias algunas ex­
plicaciones de mi parte en relación con el ar­
tículo 8.0. Estas explicac!enes van a servir de 
r~puesta a las preguntas formuladas por el Ho­
norable &eñor González Madarlaga. 

De acuerdo con leyes vigentes, el COnsejo <te la 
Corporación de Fomento de la Producción debe 
hacer un presupuesto de gast<Js, y este presupuesto 
tiene que &el' aprobado por el Gobierno. 

En el presente afio, se hizo el presupueste 00-
rrespondiente; pero como 10..'1 fondos I'€5ultablln ab-

solutamente insuficientes para hacer frente a tedas 
los compromisos que la Corporación <.le Fomento 
de la Producción tenia cOntraídos y que debía 
solventar durante el afio. se dividió este presu­
puesto en dos partes. Una primera parte es el 
presupuesto que se aprobó, que se financiaba C(Jn 
las sumas de que iba a disponer la Corporación 
de Fom€'nto en virtUd de las difposiciones vigen­
tes, y el resto de les fondos que necesitaba para 
cumplir compromisos ya contraídos. quedó para 
un segundo presupuesto. A financiar ese segundo 
presupuesto, tienden los 495 millones de pesee 
que se consultan en este proyecto de ley. 

Pero, si fe fijan bien los sefiores Diputados en 
la redacción del articulo 8, verán qUe allí se 
habla de que la Corporación invertirá en el año 
tanta cantidad de pesos en el petróleo, en pagar 
a la Caja de Amertización, en el fierro y en lal!l 
E'rIlpresas el&ctricas. 

No quiere decir que los 4~5 millones de peSO!! 
se vayan a invertir en esto, sino que en el año 
13 ODrporación de Fomento va a inVertir en di­
cha.s actividades una suma que. creo, es del orden 
de les 470 millones de pesos. 

En realidad, Eignifica darle 495 millones de pe­
~os para que termine el presente año. Y las cifr!1,5 
en que se distribuye eSa suma. son Inversiones 
consideradas en el presupuesto de la Corporaciérl 
de Fomento. 

El señal' ROSSETTI.- O sea, se ratifica el 
presupuesto hecho por la Corporación. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
--ExRctamente, el proyecto ratifica el presupuesto 
elaborado por la Corporación de Fomento. Nun­
ca el Gobierno ha tenido otro propósito (lue el 
Indicado. 

y en el proyecto que está en el Honorable Se­
nado, y que el Gobierno ha presentado, se trata. 
de planes técnicos y a nadie puede ocurrírsele 
que S2a el Congreso el que vaya a formular:os. 

El señor ROSSETTI.- ¿QUé quiere decir "un 
mínimum" aquí? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Eso tie­
ne alguna responsabilidad para el Parlamento, 
porque él impone a la Corporación la obligación 
de invertir en el año un mínimum... y ya esta­
mos en agosto. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
-Ese mínimum ... 

F.l señor GONZALEZ MADARIAGA.- Perdó­
neme, señor Ministro. Esa expresión hace creer 
aue hay inversiones ya hechas y por pagar. De 
manera que vamos a girar sobre hechos ya con­
sumados. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
-He creído conveniente establecer la frase ''un 
minimum" porque ha solido ocurrir ... 

Bueno, yo debo al Parlamento una franqueza. 
absoluta. CrPO que es un deber de mi cargo y 
lIn imperativo de mi conciencia . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- El país 
y el Parlamento reconocen la franaueza. del se­
ñor Ministro. 

F.! señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
-Yo he querido usar esa frase como un medIo 
de dar garantía al Parlamento, en el sentido de 
que no ocurrirán hechoo que han sucedido en 
alias anteriores. No pretendo formular, ni remo­
tamente, ningún cargo a la administración ac­
tual de la CorporacIón de Pomento de la Prn­
rlucción. que no ha hecho ot~ ClOI!A ,ue lleIrac 
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adelante y solucionar todos los problemas con Que 
:;e encontró. 

Ha ocurrido en las instituciones semifiscales 
que, muchas veces, cuando se destinan fondos 
para un objetivo determinado. se modifican COll 

posterioridad los presupuestos. se solventan parte 
de 106 gastos para los cuales se hablan obtenido 
fondos mediante créditoo. y parte de esos mismol'l 
recursoo que estaban destinados a objetivos de­
terminados. se invierten en otra cosa. 

Quiero suponer, port;.le hablo en hipótesis. que 
se suprime en este proyecto de ley esa palabra 
"mínimo" ... 

El señor ROSSETI'I.- Señor Ministro, ¿esa 
palabra "mínimo" se !"efiere a todos los rubro;;~ 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
--A todos los rubros, Honorable Diputado, 

Pudiera ocurrir que se dijera qUe se destinan 
180 millones de pesos para el petróleo, y se gasta­
ra o no dicha suma en la exploración y explo­
tación de ese elemento, pero que oon parte de 
esoo fond::Js ce comenzaran otra scosas distintas, 
¿quién pagaría. en definitiva, el déficit que ori­
ginaría esta no inversión de los fondo.s en el ':lb­
jctivo para los cuales s~ destinaron? En defini­
tiva el Fisco, señor Presidente. 

E! señor GONZALEZ MADARIAGA, Pero es-
ta es una cosa distinta: si se le ptden al Parla­
mento sumas precisas, para que se inviertan le­
galmente, debe hacerse en los mismos objetivos 
para los cu ales se p1Clleron. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de HaclenCla 1 • 

-¡Eso es lo que quiero decir! 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.-Pero el 

otro puntJ discutible, señor Ministro. es el plazo 
que se establece. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
-Dice que esas suma.<; se invertirán durante el 
nresen te año. 
- El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Pero el 
ano ya ha transcurrido en gran parte. 

Lo que sucede es que se han lnvertido ya par­
te de esos fondos. 

E; señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda I 
-8i, Honorable Diputado. se han invertirlo par­
te de eso., fondos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.··· i Es lo 
que quería saber! 

E: señor ALESSANDRI (Minl'ltro de Hacienda'. 
-Es lo que he venido explicando desde un com1en­
zo. 

Expresé al prlnclplo que hubo que hacer uo,; 
presupu~stos. porque la Cornoración de FomentG 
tenia obll¡C3.ciones por 1.000.000,000 de pesos, y no 
tenía más reCUEOS que dosclentDs millones, qUé 

logré obtener en el Parlamento, porque pedí ma­
yores sumas en los presupuestos últimoH, que me 
negó el Honorable Senado. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. -·-En utfOS 

términcs, gran parte de 103 495 millones ae pe­
SOs que se pluen en este proyecto ya :>e rncm'n­
tran invertidos. 

El señor ALESSANDRI (Mini.stro de Hacienda) 
-y gran parte de esa suma corresponae a ere· 
<litos que se han contratado en la Caj¡t Nacio­
nal de Ahorros o en el Banco Central. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Mucha" 
gracias. 

E! señor ROSSETTI.- ¿Me permU·e una pn:­
gunta, señor Ministro? 

Si, por e.iemp:o. la Corporación d.e Fomento de 
la ProduccIón, que según este proyocto dpbe in-

vertir la suma de 140.000,000 de pesos en la Com­
I>añía de Acero del Pacífico, quisiera aportar 200 
millones de pesos, ¿podría hacerlo? 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacíendai 
- --Como no tiene recursos no- va a poder hacerlo. 

Por lo demás. se le impone un mínimo para qu .. 
no ga.~te en cosas nuevas. 

El señor ROSSETTI.- ¿Se le impone UIl mí­
nim0' no un máximo? 

E: señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
--;Se le impone un mínimo y no un maxuno. pn'-· 
cisamente. para evitar que los fondos se desU­
llen a obíet.ivos diversos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA - AW1' 
que se elimina la palabra "mínimum", siempre 
quedaría la obligación de invertir esas cifras er. 
los objetivos que aquí se señalan. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). PÚede 
continuar el Honorable seüor González Mada 
ríaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. --- De..,­
pués de escuchar las explicaciones del señor Mi­
nistro de Hacienda, a quien aplaudo la franque­
za con que obra, debo. sin embargo, seguir insis­
tiendo en lo que se refiere a la cuestión del pe .. 
tróleo. 

Cuando hablé en esta Honorable COl'PoraCiOll 
.nbre este asunto. en el mes de junio. solicité dpl 
set'ior Ministro de Economía y Comercio que tu­
viera la atención de venir a esta Honorable Cor­
poración a explicarle al país cuál era la polfticr. 
petrolera imperante. En esa ocasión expresé aUf' 

vamos a enterar 3 años sin que el país saque nin· 
gún provecho del petróleo. 

Entonces hice IDl paralelo entre el caso af/i:ell­
tino y el nuestro. 

En la República Argentina. mientras ~" Ollli('~­
b¡t agua. por casualidad brotó lletróleo, Inrnedia­
Ltlnente se dispusieron todo" lus elemeatos pa!·.,. 
t:xplotar esr petróleo y, gradualmente', año a año 
fué aClmentando la cuota de extracción. En cam­
bio. nosotros, estarrwiS aquí detenido.';, sin decidir 
todavía si vamus a la explotación del pei,róleo CD!l 
;·,ist.cmas moderní~imos, con aprovcc;1amientll d¡' 
todos los productos. mediante Ulla invpr¡;ión de 
f,1'~nd0)S capUales, o si empeZ'lIDOS a refinar deslJ<. 
luego 

El seftor PIZARRO (don Abelal'dul. _.- En es" 
;bY un el'l'cr de parte ele Su SerlOna 

L:: "P118~' GONZALEZ MADARIAGA. - Yu tr'll­
lirIa rnucho gusto ... 

f<l ~,cf1:~'r ATIENZA (Vícepre!~i.dente,. --, Con L\ 
vcnia del Honorable señor González Mariaríag-il 
¡i.)n'~ la palQbra el Honorable serlor Pizl\;-ro. 

El .'''"flor PIZARRO (don Abelardol. - L~ ex 
p].JUlClOn pcLrolera con1lJrende dos fase~:í: pn.menJ 
L\ explot;¡cifm del petróleo crudo, y, en ~ie"i.li¡¡:t. 

la reun~~,:16n: pOI'que lo l6gico e~ elupezar pur 11 I 

; ¡>el , fá8il y económico. Así ~e evita incurrir e,l 
el rore::; C' JUlO el que Su Señoría .c.;cüala, del C,1,';· 
\ ir; .. rri·es Puentes·~. 

En 8pringhill se han abierto hasta a11.ora 1;) po· 
zes, 13 de lus cuales contienen petróleo suficiente 
:¡élra una producción de 10.000 barriles diarios. Hay 
,)üsibi:idades de vender petróleo crudo, con lo Ima \ 
;iP. e.-;p')ra continuar en mayor extensión p.sto:, t.r" 
b"jm; y llegar a la illdustrialür.ación del mislIlo. 

El ¡~erlOl' GONZALEZ MADARIAGA. .- Pero, 
,:por qué no se empieza desde luego COl! la refi­
nación d.e ese petróleo? 

El serIO!' PIZARRO (don Abelardo'. E~() n" 
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se puede hacer, Honorable colega, porque la (:or­
poración de Fomento de la Producción no tiene 
los recursos económicos ni técnicos necesarios, re­
cursos que no podrá solicitar ni obtener mientras 
no determine previamente la exacta capacidad y 
extensión de los yacimientos, y mientras no ten­
ga la seguridad de que la refinación sea comer­
cialmente posible. Si se hubiera dejadO llevar 
por el entusiasmo que despertó desde un principio 
• descubrimiento de petróleo en esa región -en­
tusiasmo que, a la postre, ha correspondido a una 
realidad-, habría adelantado muchísimo; pero no 
habría sido lógico que, fundándonos en los sim 
pIes estudios y exploracione.,; realizadas, hubiése­
mos comprometido sumas cOI!siderables en las ins­
talaciones necesarias a la refinación del petró­
leo, para llegar a la triste conclusión de que el 
petróleo descubierto no era comercialmente ex· 
plotable. 

No ha sido así, por fortuna, y hoy día se sabe 
que hay una producción de 10 mil barriles dia­
rIamente, y que gracias a los estudios geofísicos 
que hizo practicar oportunamente la Corporación 
de Fomento, por técnicos y especialistas, se logró 
localizar 15 pozos, y resultaron satisfactorias la,; 
perforaciones practicadas en ellos. 

Pero, pUdo haber ocurrido que los 15 hubieran 
resultado un fracaso. Afortunadamente no ocu­
rrió asi, lo repito, y, mediante los trabajos reali­
zados, se ha logrado asegurar un rendimiento d" 
10.000 barriles diarios. Esto permite a la Carpo·· 
ración, desde luego, instalar las cañerías indispen·· 
sables para la venta de petróleo crudo y, además, 
se está avanzando en el plan de industrialización 
de este producto mediante la instalación de una 
refinería. 

De manera, Honorable colega, que Su Señoría 
no ha sido justo al calificar la forma cómo la 
Corporación ha llevado este asunto del petróleo. 
Por el contrario, lo ha conducido con sumo cui­
dado, con una inteligencia y previsión admira­
bles. 

Todos desearíamos tener ya, en' los distintos 
puestos expendedores, a lo largo del país, gaso­
lina nacional, pero debemos contentarnos con la 
seguridad de que dispondremos de una cuota apre­
ciable para el abastecimiento del país, y que, de 
aquí a no muy largo plazo, Su Señoría tendr{l, 
bencina nacional en el estanque de su automóvil. 

El señor ATIENZA (Vicepresid<onte) .-- Puede 
continuar e~ Honorabl2 s'2ñor Ü<Jnzález Mada­
riaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. - Es la 
falta de optimismo respecto a las industrias na­
cionales lo qUe me ha~e insistir en este mismo 
tema. 

'Ilsngo mucho aurecio por mi Honorable colega 
señor Pizarro, y sé que él, se ha pr>eocupadc; en di­
verSRS oportunidades de éste problema. Pero creo 
que est'l ve.z ;'0 me han convel1'!ido sus palabras. 

Al contrario, con malicia, estoy pensando en 
otra cosa, en la representación parlamentaria en 
las instituciones semifiscales; porque, los que ae­
tuamos en su seno COillO representantes del Par­
lamento nos encariñamos con éllas. 

El señor PIZ'ARRO (don Abelardo).- Si me 
permite, Honorable colega, debo e~preEarle que 
no soy consejero ~ la Corporación de Fomento. 
sino qa~ coopero, ad-honoren}, en un Comité ... 

El señ[}r Y Al'fEZ. -- Dígale eso al Honorable se­
ñor Montané. 

El iieñor PIZARRO (don Abelardo) ,- Le ex­
preso esto, Honorable co:ega, para que no pien­
~= con malicia en mis palabras. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Porque 
abrigo estos temores, he firmado un proyecto que 
pone término a esta representación. Tal es la 
convicción que tengo sobre el particular. 

Pero creo que mi Honorable colega no etitá en 
lo justo. 

Tengo a la mano lo que dijo el técnico nortea­
mericano, señor Glen RUby, en 1946, sobre este 
particular. Después de ana:izar las posibilidade.o; 
ele los yacimientos magall~icos, destacó la con­
verüsneia de establecer una destilería para cu­
brir las necesidades inmediatas del abastecimien­
to nacional y agregó que las maquinarias para 
ése efecto po-dían ser construídas en el propio 
país. 

El sefior Luciano Cabalá, profesor de Química 
Industrial de la Universidad de Concepción, me 
ha manifestado que tiene un proyecto, que ha 
enviado a la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción. según el cual, can 20 millones de pesos, 
se p~,:.ede instalar. en San Vicente de Talcahua-
110, una. refinería.' Todavía más, €n Viña del Mar, 
había dos o tres rcfiner:as que recibían petróleo 
crudo de Talara, y que lo refinaban .en el país. Y 
(':itas instalacion~s no han tenido un valor supe­
rior a los dos millones de pesos. 

Se piensa, sefior Presidente, que necesitamo;; 
disponer de cantidades enormes para asegurar el 
aspecto com('rcial. Pues bien, yo les pido que en 
forma modesta iniciemos los trabajos, y que la 
propia práctica nos irá <Xlrrigiendo por el ca­
mino. No es este temperamento tampoco óbice 
para resolver la e~plotación en gran escala más 
adelante. 

El señor PIZARR.O (don Abelardo).- Hono­
rable colega, para la instalación de las refinerfafi 
hay que conocer lru; diferentes clases de petróleo. 
Las mode~ta~ refinerías de Viña del Mar. eran 
para un tipo d-sterminado de petróleo. Pero est:' 
de Magallanes, que prodUce cantidades <Xlnsidera­
bIes de gasolina, necesita otro tipo de refinería 
Que hay qU8 estudiar bien para pOder aprovechar 
los otros subprod'l;dos. Porque no sería lógico ha­
('2r una explotación de un sólo producto, despeI'­
diciancio el re:sto que el mismo país puede con­
sumir o qUé puede exportar. 

E~to.s son problemas de largos conocimientos 
qUé nu e~ posible, desgmciadamente, discutirlos en 
una "ola sesión de la Cámara. Pero €stoy Ilegurc 
de que el señor Vicepreside!lte Ejecutivo, de la 
Ccrporación cl8 Ti'omcnto de la Producción, po­
dría coneurrir a una sesió:1 de la Comisión y ten­
drb El mayor interés en poner a disposiCión dé; 
h~ Honorables Diputado,c, todos Jos antecedentes 
que hay. Y entonces éstas informaciones, estoy 
o,eguro, llevarían a Su Señoria a la convicción de 
,~'Ie el problC'ma 6-9! petróleo ha e,'ü1.do bien diri­
~ido . 

El sel10r GONZALEZ MADARIAGA.- De to­
das manenls, señor Presidcn!.e, sigo sosteniendo 11» 
uj)inión de! t(;cllico nortpamericano, SEñor RUby, 
que .ruó uno eL, lo,; téenicos que tuvo acción pre­
pondrr:lllt<, (>1) las ÍllVenigaeiones de Springhill. 
y sigO C011 el t"i)llritu nacional que reclama ac­
tividad e11 esto. ¿. Y prr qué, señor Presloente', 
Porque no menos de 450 millones de pesos está 
invirtiendo el paí.<; cada ailo en divisas par::: tr:le!" 
a Chilp. ben.::ina, parafina -~ólida, kerosene y acei­
tes luibricante,. ¡Esto es lo grave del caoo! De m;{_ 
llera, qu~ el problema P.s d~ suma urgencia y rf'-
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imita casi sarcástico estar preguntándose a estas 
alturas si la explotación del petróleo de Magalla­
nes es comercial o no lo es. 

Como ahora se nos pide que prestemos nues­
tra aprobación a una partida apl'eciable de dine­
ro para la Corporación, creo qUe era oportuno que 
se hubiera dicho aquí en el Ptl.rlamento lo que 
se iha hec!ho con este dinero, y los plal~es que 
ti~ne la Corporación. Pero como esto no lo va 
a poder decir el señor Ministro de Hacienda, por­
que corresponde al señor Ministro de Economía y 
Comercio este aspecto, voy a insistir en pedir a 
la Mesa, que tenga a bien oficiar al >t.?ñor Mi­
nistro de Economía y Comercio, para que venga 
a expr,ssarnos cuál es la política petrolera segui­
da por el Gobierno. 

Creo, señor Presidente, qUe estoy enfocando uno 
ele los gran::es problemas nacionales, y estoy se­
guro de qUe el país entero está preocupado de 
~ste asunto, y qUe le interesa saber cuando se 
comienZa a S¡¡¡Cé.J" beneficies de nuestros pozos 
petroleros, ya Ee traten cen sUJoclOn a mé­
todos modernos con un plan de inversión del 
orden de los 1.500 a dos mil millones de ~sos, 
o lo hacemos en forma modesta, como empezaron 
a hacerlo nuestros vecinos. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda.l. 
-- El propósito del Ministro que habla, en gene­
ral, es 121 de no intervenir en problemas que son 
pr{)pios de otros departamentos mmisteriales; pe­
ro respecto del petróleo puedo manifestar a Su 
Señoría que el plan que tiene el Ministerio de 
Economia y la Corporación de Fomento está en 
marcha y ya se ha encar=ado la cañería para em­
pezar inmediatamente la explotación. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Con r'2S­
pecto a ese punto, debo manifestar que se trata 
de una cañcría de sesenta o de setenta kilóme­
tros, y que ahora, según afirman algunos técnicos 
norteamericanos que han visitado la zona, hay 
qu~ encogerla. porque el lugar que se~eñaló como 
puerto de embarque no resulta apropiado. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacier.-:ia). 
-- Ha habido, en realidad, muchas dificultades 
para obtener la cañería. De tedas maneras esa 
cañería se va a construir en el país, en la Com­
pañía de Acero dfl Pacífico. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Deseo 
a.hora referirme a otro aspecto. Es probable que 
en lo qua voy a decir esté equivocado, pues no 
estoy en pose"ión de antecedentes suficientes para 
lleg8r a UWl afirmación. pero si estov eoui7oca­
do, me valdrá <,n disculpa de mi intento el buen 
ánimo Que me lleva. 

Huachipato se ha instahdo en San Vicente de 
Talcahuano. Se me ase:;ura Que las instalacio­
nes están tomando todo el área de ese pu,erto 
pesquero, que es el más grande de esta índole 
en el Continente sudamericano. Las naciones que 
tienen la suerte de contar con un puerto pesque­
ro son afortunadas. L7,S corrientes marítimas, la 
forma del litoral, todo concurre para que aflu­
yan a estos puntos de recalada miríadas de peces, 
con todas las consecuencias que ello significa, en 
cuanto <lo alimentación y a producción industrial. 
Destruírlos sería un absurdo enorme, sobre to­
do cuando el hombre puede instalar estas usinas 
cuya ubic¡¡¡ción obedece a la lógica, en un punto 
más arriba o un punto más abaja, para no des­
truir lo que la naturaleza ha dado en un terri­
torio como el nuestro. 

Desearía que eólte aspecto pUdiera ser consi-

derado por el señor Vicepr:Bsidente de la Corpo­
ración de Fomen~o; una declaración suya al res­
pecto me agradaría mucho, porque afecta a una 
de las grandes riquezas del país que aún no ha 
sido encauzada, y que todavía nos hace invertir 
fuertes sumas de dinero para adquirir ganado 
en Argentina, a fin de procurar a la poblaCión 
un alimento que puede ser reemplazado. 

Debo terminar diciendo q;,¡e el proyecto que 
se discute contará con nuestros votos. Lo apo­
yaremos porque estimamos que los recursos que 
se solicitan son necesarios. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Se en­
viará oficio al señor Ministro de Economía con 
las obse¡'vacio!\e~ formuladas por Su Señoría. 

Tiene la palabra el Honorable señor Abarca. 
El señor ABARCA.-- Señor Presidente, yo soy 

cons,ecuente con la gente que tiene su~ princi­
pios y que Jos sabe llevar a la práctica de una 
o de otra manera, algunos en forma lícita, y 
otros en forma ilícita. lo,; unos ron violenci8 y 
los otros adornando este y aquel problema, a fin 
de q'e pueda pasar sin mayor r8sistencia, ante 
JOR ojos de nuestro país. 

Hecha esta consideración, debo decir en est!!. 
Honorable Cámara que nada tendría que objetar 
a los puntos de vista económicos sostenidos. pur 
ejemplo. por el Honorable señor Paul Aldunate 
y a la política realizada por el señor Alessandri 
desde el Gobierno. Pero lo grave de todo esto no 
reside en la miopía o en la ignorancia de algu­
nos -yo no lo creo así, porque esto seria perdo­
nable-, sino en la hipocresía, en la actitud do­
ble de algunos elementos incapaces de sostener 
prmClplO'3 y de defender lo que el pueblo supo 
eOClquistar en cruentas luchas. Esto es 10 q:e 
se; está traicionando. Esto es lo doloroso. Esto 
cs 10 grave que tIene que ver y constatar el pal3. 
Hoy se trGta de dar financiamiento a un orga­
msmo semlfiscal, y se pretende hacerlo, como ea 
cosLmbre, dentro de las normas seguidas por 
este GobIerno en sus relaciones con el Parlamell­
to, al que presiona con urgencias y plazos regla­
meutarlOs y constitucionales para despachar pro­
yectos de ley de esta naturaleza. Así fue como 
se despadhó el proyecto que suplementada el 
Pres" pues+'o el año pasado. No hubo posibilidad 
alguna de estudiarlo a fondo porque estab<Jmos 
total y absolutamente agobiadOS por el tiemp~). 

Pero, en todo ésto va quedando un solo tondu, 
una wla política económica. un solo desi:Jeraturn, 
y es que a la Administración Pública, a las f 1-

n!1.nzas y economlas de este pals se le van qui­
tando todo el caracter democrático y Df),:!l11a~ en 
beneficio del pueblo, que tuvieron, desde 1938. 

Por eso es una verdadera verg"ilenza -y, a mI 
esto no me extraña, porque de ello estoy con­
vencido-, la forma doble en que actúan algunos 
representantes del Partido Radical, que no de­
Ü'enden lo que el pueblo les entregó para su cus­
todia. ¿QUé vienen a decirnos aqu! que están o 
no están de acuerdo los Honorables Dlputaa.08 
radicales? Ahi está la actitud del Honorable se­
ñor González Madariaga que no concuerda con 
los puntos de vista s:.:stentados por el Honora­
ble señor Montané; pero, estas son divergencias de 
forma que no tienen nada que ver con los 111-

tereses del pueblo. 
Así tenemos que ~te proyecto, al igual que 

toda la política económica que ha estado desarro-
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llando el Gobierno en este último tiempo, es to­
tal y absCllutamente reaccionario. 

La famosa política de los precios remunerativos 
¿a quiénes beneficia? Ahora, las eEtadísticas sen 
una verdadera vergÜenza. En ellas ne aparecen si­
.no los datos que, según el Gebierno, producen la 
inflación. 

Pero los que, real y efectivamente, estames 
viendo las privaciones, las restricciones y los e~­
fuerzas que hacen las dueñas de c~sa para hacer 
frente al trágico problema de la carestía de la vi­
da, sabemes que la culpa de teda esto no la tiene 
el que vive de 1m salario o de un sueldo; Eabemos 
que ellos no cuentan con los medios económicos 
suficientes para com€r un plato de porotos, para 
tomar un vaso de leche o para consumir el car­
bón necesario para afrontar los rigores de este 
invierno. 

Pero se va más lejos. El proye<:to no es más 
que la antesala de aquel otro que significa la 
destrucción orgánica de las activic!ade.' do la 
Corporación ele Fomento de la Producción. 

En r2alidad, señor Presidente, este es un pro­
yecto totalment€ acondicionado. Puede felicitars~ 

el Hon01'able s~ñor Prieto. que lo veo gozoso, pues 
ha condicionado el apoyo a este proyecto si se 
aprueba aquél que está en el Senado. 

El señor PRIETO (den Camilo).- Evidente. 8u 
Señoría tal vez no ha entendido bien ... 

El señor ABARCA. - Siempre, en determinadas 
ma1oerias, se nos quiere hacer aparecer como ig­
norantes y nos dicen: "Sus Señorías no entiende,!,j 
esto; no tienen antecedente.s para hablar sobre eso 
o aquello". 

Sabemos que Sus seüorías entienden mucho Qe 
t;ociedades anónimas. Así de utilidades excesiva/>, 
de ganancias fabulosas. A,í como nosotros cono­
cemos de la mis·eria y el hambre que sufre nues­
tro pueblo. porque la padecemes en carne propia. 

Muchos colegas de les bancos del frente y <1., 
los qUe quedan a nuestro lado, SOn directores o 
abogados de estas SOCiedades anónimas. Gozan de 
remlmeraciones en ellas y, p<Jr lo tanto, deben 
obligatoriamente estar al día en estos problemas. 

Por eso, no es raro ver de director de una so­
ciedad anónima a don Isidoro Muñoz. 

-(Palabras retiradas de la versión, en confor­
midad al artÍc'¡]o 12 del Reglamento). 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ruego !\ 
Su Seüoría retirar los conceptos contrarios al Re· 
glamento que ha pronunciado. 

El señor ABARCA.- Si Su Señoría lo desea. 
retlro esos términos. 

El señor ATIENZA (Vicepres1dente),- Quedan 
retirados. 

El señor ABARCA.- Estas actividades son aho­
ra. también de los radicales, que han pasado a 
ser los nuevos rices y los nuevos potentados. 

Con ese proyecto de ley se liquida definitiva­
mente a la corporaciÓn de F<Jmento. 

Hay que decirlo bien claro: no se trata con 
este proyecto de financiar la Corporación de Fo' 
mento para qUe realice una política popular; no, 
es una entrega de dinero condicionade. 

¿Qué es lo que se pretende, además, con esto, 
Honorables colegas? 

Ya Se liberó de contribución a las sociedades 
anónimas; y hubo un Diputado que defendió estt. 
exención de contribución. 

Pero hay más en est.o. Se dleron algunas ex­
plicadones demagógicas, y la mayoría de esta 

Honorable Cámara obtuvo que en la Ley 8,918 
se estableciera un impuesto al cobre. Sin embargo, 
posteriOl'mente al despacho de esta ley, el Gobier­
no no aceptó este temperamento. 

El señor Ministro de Hacienda, aquí pre.'3ente, 
qUe sostuvo la tesis del Gcblerno en ese entonces, 
dió a entender que e/sa nueva contribución al co­
bre sign!f1cal'fa el rechazo de los empréstitos que 
estaba gestionando el Gobierno en el extranjero. 

Sln embargo, ¿a quién beneficiaba esta política 
del Gobierno? 

A las rmpresas cupríferas. como la de Chuqui­
camata, que Y<J conozco desde que tenía 13 aií.os, 
esto es, cuando empecé a trabajar en esa indus' 
tria. Pues bien, deo·de eSa f.echa, esta emprcs,l. 
tBnÍa que construir una nueva planta para explo­
tar el mineral; ahora recién, con las facilidades 
que le ha otorgado el sefior MInistro de Hacienda, 
se invertirán ciento treinta millones de dólares en 
construír una planta para explotar metales de 
determinada ley, en su exclusivo beneficio. 

A tocio esto, las condiciones de vida del pueblo 
siguen agravándose; día a día, en forma trágica. 
el pueblo sigue dando hijos para que S2Rn explo­
tadcs. 

¿Pero qUé clase de hijos, qué clase de pueblo 
se está desarrollando? 

No quiero en este momento lucubrar &obre esto. 
Un Senador Socir"l-Cristiano, el señor Cruz Ca­

ke, se refirió, en el Senado, a la Olimpiada recien­
temente celebrada en Londres, en que !10sotros ni 
siquiera conseguimos inscribir el nombre de Chile 
en ninguna de las pruebas en que participaron 
nuestros representantes. 

Este es el efecto de la política que se sigue. Ello 
va aniquilando progresivamente al pueblo. Es lo 
que defienden los radicales. 

A mí no me interesa. Hace ya mucho tiempo que 
estamos en esta pendiente que pretende defender 
el Honorable señor Rossetti. 

Esto es la política de entrega total, de esto que, 
conquistó el pueblo el año 38. la entrega a la re­
acción de nuestro país. 

Veo que está de plácemes la gente de la Dere­
cha, imponielldo sin cortapisas su polftica reaccio. 
naria contra el país. Por eso es que no creo que en 
este sentido haya ignorancia. 

¿Se qUiere significar que con esta ley se va a be­
neficiar la capitalización de nuestro país? No hay 
tal. No es efectivo esto. 

¿Qué se pretende con este proyecto de ley'! 
En el artículo 4.0, se libera de la contribución 

de segunda categoría a una serie de sociedades. 
Este impuesto es de ~n 13 por ciento. 

¿Por qué no han de pagar estas contribuciones'!' 
Ya es norma dentro de estas sociedades no pa­

gar contribuciones, porque saben que a continua­
ción vienen estas leyes de liberación que con el 
loable propósito de dar facilidades· para Que se 
cumpla con las obligaciones que se tienen con el 
Fisco, se les libera del pago de grandes cantidadea, 
como ocurre, en este caso, que en vez del impues­
to de segunda categoría eqUivalente al 13 por cien­
to, el artículo 4. o de este proyecto establ~ce que 
sólo pagarán un 3 por ciento. El Honorable seúor 
Aldunate mueve la cabeza, pero yo le voy a leer! 
lo que dice aqui. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.-- Su Setíoria 
está equivocada! 

El sefinr ABARCA.-L!I.'I a.cciones que se emitan 
y distribuyan a los accionistas como consecuencia 
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?e la antedicha capitalización, pagarán en lugar del 
UIlpuec;to dll segunda categoría uno sólo por el 3. 
por ciento, siempre que dicho impuesto sea pagado 
antes del 15 de diciembre de 1948. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Su Señoría 
no ha leído el articulo completo. Su Señoría en­
t.iende perfectamente lo que esto significa, porque 
es lo suficientemente inteligente como para capta~ 
todo esto. 

Sabe Su Señoría que eso es consecuencia de la 
iniciativa que toman las sociedades anónimas. Si 
lo hacen actualmente, no les significa ningún gra­
Yamen. Ahora, al rectificar sus capitales, e51;0 tie­
ne un efecto psicológü;o. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda) . 
·~¿Me permite, Honorable Diputado? 

El señor ABARCA.- -No tengo inconveniEnte en 
conceder interrupciones, aún cuando lamento tener 
que alterar un poco al señor Ministro de Hacienda 
y a otros Honorable Diputados, pero es npcesario 
que se digan aquí las cosas cIaras a objeto de qlle 
el p'tfs conozca toda la verdad, aunque ésta sea 
amarga para algunos personeros y deternünados 
;-;ectores. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda) . 
·-¿Me permite. Honorable Diputado? 

El señor ABARCA.-Oportunamente le vaya con­
ceder una interrupción, y aunque no condiciono mi 
consentimiento, deseo hacer ver que mis observa­
ciones son más amplias, de tal manera que si se 
me prorroga el tiempo, yo no tengo inconvenien­
te ,n conceder toda clase de interrupciones. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Solicito 
el asentimieto de la Sala para prorrogar el tiem­
Po del Honorable señor Abarca. 

Acordado. 
Puede usar de la palabra el señor Ministro de 

Hacienda. 
El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 

·-Señor Presidente, voy a ser muy breve. 
En primer lugar, no me alteran las observacio· 

nes del Honorable señor Abarca; estoy perfecta­
mente tranquilo. 

En segundo lugar, está en un error Su Señoría, 
porque en este caso no se trata de una contribu­
ción que se deba pagar obligatoriamente. 

En el caso de algunas leyes que suelen dictar­
Iie para dar facilidad~s para pagar impuestos que 
no se han pagadO, yo no estoy lejos de concor­
dar con la O;Jil1ión del señor Diputado de que 
(J~tas leyes son profundamente desmoralizadoras. 
Est{) lo prueha mi actitud --que la Honorahle Cá­
mara COl1oce-- respecto de aIgunas faciUda-des 
,-;imilares otorgadas en un proyECto anterior,' ya 
despachad') por el Congreso Nacional. 

En este caso se trata de algo muy distinto. En 
efecto, se pretende que los impuestos sean paga­
dos con cierta.s facilidades en caso de que vo­
luntariamente un contribuyente quiera hacer la 
{)peración que se indica. En consecuencia, se quie­
re estimu:ar con estas facilidades al contribuyen­
te e impulsarlo a ejecutar ese acto voluntario. 

Este caso es análogo al de las tarifas de una 
empresa de ferrocarriles. Esta emnresa puede te­
ner fijado un precio determinado para los pasa­
jes y, a fin de facilitar los viajes en los días 
domingos, por ejemplo, fija otro precio más bajo 
para tales días. Es indudable que a nadie se le 
ocurriría dscir que éste ha sido un acto de favo­
ritismo de la empresa de los ferrocarriles para 
('on cierto tipo de pasajeros. 

En el caso del artículo que se dehate, no se tra­
ta de dar facilidades para pagar un tribut:J obli­
gatorio, sino que se rEbaja un tributo voluntario 
para estimular a la empresa a que continúe su ca­
pitalización. 

El seÍlor ATIENZA (Vicepresidente). - Puc:le 
continuar el Honorable señor Abarca. 

ABARCA.- Lamento que el Señor Ministro, alSí 
como el Honorable señor Aldunate, quiera elu­
dir el fondo de mi argumentación. 

Este articulo. como ya lo señalé durante ¡a dis­
r.usión general del proyecto. y como después voy 
a puntualizarlo en mis observaciones durante su 
discusión particular, significa un beneficio exc:u­
sivo para estas empresas. 

Se podría argumentar, por la otra parte, que 
este beneficio se concederá conforme a la ley. Eso 
es \'srdad y, en esta forma, la situación resulta 
perfectamente clara. Pero también es verdad que. 
"conforme a la ley", se está dejando morir al com­
pañero José Bello Oliva, relegado en Pisagua, ac­
tualmente en Iquique, porque, si muere. mOl'irá 
en ese lugar "conforme a la Ley" de Facultades 
Extraordinarias. 

También "conforme a la ley" se está hambrean·­
do al pueblo. Esto es lo monstruoso e insoporta­
ble; pero nadie podrá discutir que se hace "con­
forme a la ley"; y ello es indiscutiblemeute cla­
ro y concreto. Pero esto es. señor Presidente, la 
"Ley del Embudo". 

Si no hay carbón, o si el carbón escasea, el! 

porque, "conforme a la lEy", tiene que escasear. 
Pero ¿quién sufre las consecuencias de esta si­

tuación desesperante? 
Las sufre el pueblo, señor Presidente, porque 

éste no tiene ley.es que lo favorezcan. 
Los beneficios que con estas facilidades se pre­

tende obtener no son ciertos. 
Estamos viendo a diario que en los balances de 

las sociedades anónimas aparecen: capital pagado, 
capital para reserva, capital para futuras rEser­
va,>. capital para futuras eventualidades, etcéte­
ra. ¿Por qué hay tanto capital? ¿De dónde sale 
este capital? ¿De dónde salen tantos excedentes? 
¿Es que los accionistas, o un accionista dEtermi­
nado, han introducido en una fábrica a, b o e, lo 
que se llaman rentas propias, y ese capital re­
preEenta el aporte hecho a estas sociedades anó­
nimas? No, señor Presidente, es capital obtenido 
por la explotación de esas emprp.sas. 

Son concretamente utilidades excesivas obtenl­
<las con esta política implantada y defendida por 
pI Gobierno. 

y se ha robado ¿a quién? 
Al estómago de los trabajadores. Porque, por 

ejemplo, 3i la CJmpañía de Refinería de Azúcar 
oobraba tres o dos pesos sesenta por el kilo de 
azúcar, hoy cobra ocho pesos y sesenta centavos. 

Esto también es "conforme a la ley". 
y los mineros, los campesinos, tienen que con­

&umir el azúcar no a ocho pesos sesenta centa­
vos, como lo establece la ley, sino que deben ad­
quirirla a 10, 12, 15 Y 20 pesos el kilo. 

¿Esto es también conforme a la ley? ¿Qué ley? 
Esa ley maldita del mercado negro. 

Esas son utilidades ilícitas. 
El señor ALESSANDRI (den Jcrg'e, Ministro 

de Hacienda).- Está equivoca do ,?í señor Dipu­
ta-do. 

El señor ABARCA.- E1~tonces, ¿qué sucede? 
E :tas accion€S que se van a emitir por esta ca.pita-
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liza.ción, si fueran consideradas como capital de e.s­
t~ empresas, tend'rían que pagar el tr<,C€ pQl 
dent(}. 

Pero hay que estimular a. estas pobr€ciw em­
;:;rf"$as. De lo contrario, no ca"pitaJ.izaria·n. Hay 
-¡noe darles un cebo. 

V aqtú e.,tán sus defensores para perdonarles lo~ 
:mput'stos sobre las acciones que se van a emi-
11':" 

&<;w P.' lo que se pretende con este artículo. 
~o. como tributación ob1i.gatoría, que sea lnJ­

,.lUe.<;ta. " ios que trabajan con est.o5i capitale3. 
< 0'0 no. ~o hay que obligarlos. Podría prodllcirl\{' 
~}á;rú'(\ Estos cabalkros son demasiado bueno/'. 
¡jernF!.~iildo ri'elicados. Podríamos asustarlos con 
,~llá, It-y de étisposiciOl1€'s rígiaa~, propia de €sto;~ 

"oj~ comunistas. pOdrían asustarse si se les 1rn­
¡mIl{' un t:'ibuto a las enormes utilidades qw 
1I1ni<"llen y que dgn1fic~n grandes sacl'Íficíos pa­
,';" Tmest.ro pueblo. 

L'l feudo de todo c-,to es seguir fa'loredendü R 

"<,, monopol1os. y a una pequefia y voraz ml­
llnrül que cO!1trola el aparato fin'anciero y eco­
JJ~)m;co del país, 

c,D,. dónde voy a .sacar yo acciones? ¿De dónd!' 
':;" H cacar acciones Pedro y Diego, Juan Ver­
dejo, per EjemplO. de una empresa de cobre ti 

:k, sl1clitl'e? 
Fa.cllidadt.s ]Xl:'a los ricos· para los grande;,. 

\Jara lo, pociero,,:,os accionistas abogados y gesto­
,'/,,0. e,'o es Jo qUe se pretende con este proyecto. 

,; y por qué se va a dar facilidades rebajand(¡ 
iltjui e! impuesto del 13 al '3 o1o? Para qUe FR 
,meda capitalizar. Ese es el fondo del problema '" 
110 hay otro· 

l5ln emool''go. se nos habla de que hay que es­
limn,ar al capital, qUe hay que darle confianza. 
que no hay que producir pánico financiero, . 
11,11111 se:-ie de razone, más. inventadas para jus­
tificar la evasión de la respon,abilidad econó­
miCtlJ por 1~ implantación de normas que tiene!) 
··¡tm¡, base una polftica de hambI"i"amiento del 

;Ji.teblo, d(! una inflación que cOll,tinúa y que no 
tieJJ(' otro resultado que el de menguar día lit 

rija, haa n hora, segundo a 1'eguncto. los salarios 
CI\.le J..'c:·cibe)! ;OS tra.bajadol'€s. 

EntcLcPR. ¿qué hay aqui'! 
Lo que honos di.'3cutido deS<le haCe mucho ·afiO!! 

CC)]l ;o,s ;illTlamentarios de la DereCha; lo qWI 

€e pretende es la congeladón de los sueldos y 
.' ala:-ios. La política del Ministro AJessandM IlfJ 

ha ido imponiendo los "a:arlos ~e van cr.ng€­
lando .. , 

El s·~·ÜOl' ALESSANDl"I {00n jorge. j\·1inÍEtro 
üe Hacienda) .--- Honorable Diputado, Su &ñcria 
l'stá equivocado, 

El .'~n'i()!· ABARCA.--Sí. estoy equivocado, pero 
pregímte;e a un obrero del carbón, si tiene ma­
.,'0)" sl1e)do 

El señor CURTI.-- ¡NO &e entiende nada! 
El ~eñ()r ABAR.CA - Pl'eg,'mtcle ¡, un emplea­

do sl come más. 
Pregúntek ¡¡ (·,ses miner0S I'i brallim más de~d¡' 

qlie ('chnrnl1 :1 ]<JS COllE1!listas de la zona di!'! 
,·p.rbón 
~o" ll{) han t,~nid~; 

E! ~,eñol' CtJRTI.­
na·da. 

aumento de sueldo. 
No se oye ni se entiende 

El ~eüc;' ABARCA.·-- Pregúnteles a todo.~ elSOS 

OhYf~rO' ¿cuánto ganan ahora? Le responderán 
qu~ un tercio menos d~J salo.Mo de antes. 

y {~han aumentado de va,lor los p¡roductos? Cla­
ru qne si, :":' no se encuentran. Thta es la realI­
dad (J",n está viviendo d nlJ('b]o, éct.e es el p-"1·itO 

Rr.gustiado de la masa asalariada. Mientra., tanta 
continúa el ··besuqueo". de los radicales y de 1:\ 
gerre que s(' dice de IzqUierda. 

El señor A TIENZA (VicPcpresidente) .--- Ha lle­
gad'o la hora, 

Se levanta la se.sión, 
-S" !evant~ la sesión a las 13 horas. 

ENRIQt:E DARROUY P. 
Jefe de la Redacción 




